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VERSION T AQUIGRAFICA \ 

l. ASISTENCIA. _ (Véase el Acta aprobada en los Ane-

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -González M., Exequiel 

--Aguirre Doolan, Hbto. 

-Alessandri, Eduardo 

--Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Amuná~egui, Gregorio 

-BelIoüo, BIas 

-Bossay, Luis 

-BuInes S., Francisco 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 
-Frei, Eduardo 

-González, Eugenio 

-Larrain,Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Marín, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 
-Opaso, Pedro 

-Pereira, Julio 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

'-Rivera, Gustavo 

-Torres, Isauro 

:¡;os) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a d'ar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero formula indicación pa
ra agregar algunos artkulos nuevos al 
proyecto de ley que autoriza la enajena
ción del Haras Nacional, pendiente en es-
ta corporación. I 

-Se manda agregar a sus anteceden-
-García, José tes. 

Con el segundo solicita el acuerdo del 
Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mu- Senado para conferir el empleo de Capi

jic:.l, y de Prosecretario, el señor Hernán Borcbert tán de Navío al Capitán de Fragata, se
RamÍrez. ñor José Duarte Villarroel. . -

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

PRIMERA.HORA 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre-
8encia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI· acta de la sesión 451)., 
en 19 de abril, aprobada. 

El acta de la sesión 461)., en 20 de abril, 
-queda a disposición de los señores Senado
res. 

Con el tercero reitera un Mensaje an
terior en que se pedía el retiro de otro 
sobre pensión de gracia a don Héctor Gus
tavo Molina Flores. 
~Queda 1)a1'a tabla. Se acuerda pedir 

los antecedentes a la Cámara de Diputa
dos. 

Oficios 

U no de la Honorable Cámara de Dipu
tados con el que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación a un proyec
to de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Iquique para transferir al Fisco terre
nos que se destinarán a la construcción 
de edificios militares. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
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Informes 

Dos de la Comisión de Defensa N acio
nal: 

El primero recaído en el Mensaje del 
, Ejecutivo que declara que las disposicio

nes del artículo 99 de la ley 11.595 alcan
zan también a las viudas de los Tenien
tes Coroneles, Mayores de Ejército y gra
dos jerárquicos equivalentes de la Arma
da y Fuerza Aérea. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

El segundo recaído en el proyecto de 
ley que autoriza al Presidente de la Re
pública para vender el predio que ocupa 
el Escuadrón de Remonta del Ejército, en 
la ciudad de San Bernardo. (Véase en 
los Anexos, documento 3). 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una de los Honorables Senadores seño
res Alessandri (don Fernando), Lavande
ro y González Madariaga con la que ini
cian un proyecto de ley que restablece el 
puerto libre de Punta Arenas. (Véase en 
los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Cámara de Diputados don
de constitucionalmente debe tener su O1'i
gen. 

V. ORDEN DEL DIA 

CONVENIO SOBRE ESTABLECIMIENTO DE 

CENTROS bE COOPERACION TECNICA ENTRE 

EL GOBIERNO DE CHILE Y LA ORGANIZACION 

DE ESTADOS AMERICANOS 

El señor SECRET ARIO.- En el pri
mer lugar del Orden del Día, figuran los 
informes de las Comisiones de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda recaídos en el 
proyecto de acuerdo, despachado por la Cá
mara de Diputados, que. aprueba un Con
venio entre el Gobierno de Chile y la Or
ganización de los Estados Americanos. 

El proyecto es del tenor siguiente: 
"Artículo único.- Apruébase el Conve-

nio entre 'el Gobierno de :la República de 
Chile y la Organización de los Estados· 
Americanos, denominado "Entendimiento 
sobre el Establecimiento de uno o más Cen~ 
tros de Cooperación Técnica", celebrado 
por cambio de notas fechadas 'el 25 de 
abril y el 1 Q de mayo de 1952, suscritas 
por el Embajador de Chile en los Esta
dos Unidos y el Secretario General de la 
Organización de los Estados America
nos" . 

-Los informes figumn en los Anexos 
d,e la sesión 46?, en 20 de abril de 1955, 
documentos N os. 4 y 5, páginas 2108 y 
2109. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Las Comisio

nes nos proponen, en sus informes, aco
ger favorablemente el proyecto de acuer
do que aprueba un convenio con la Or
ganizacióm de Estados Americ8nos. No 
sé si incurro en una exageración o en una 
deformación profesional, pero pienso que 
existen algunas situaciones de orden le
gal y constitucional que es menester acla
rar respecto del proyecto de acuerdo en 
debate. Me agradaría mucho que lo hicie
ra alguno de los señores Senadores miem
bro de las Comisiones· 

Las dudas que tengo son las siguientes: 
en primer término, deseo saber -no sé 
si existan precedentes que me son des
conocidos- hasta qué punto este Conve
nio -que, en realidad, vrene a ser una 
especie de tratado; lo estamos aproban
do como tal, en virtud de la facultad que 
tiene el Senado- se puede celebrar con la 
Organización de Estados Americanos, la I 

que, en términos legales, no sé si es 
un sujeto de derecho internacional. Hay 
tratados que se celebran entre Potencias 
o Estados. Probablemente las Naciones 
Unidas Uenen personalidad desde el pun.
to de vista del derecho internacional. Pe
ro no sé si la Organización de los Esta
dos Americanos la tiene. Siesta pregun-
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ta no fuera contestada, me abstendré de 
votar. 

Por otra parte, el proyecto involucra
b:;¡. una exención de derechos de adua
na. Se me ocurre que esto no es materia 
de un pnyecto de acuerdo, sino de un pro
yecto de ley. 

Dejo, pues, planteadas estas dudas que 
tengo, en el deseo de que ellas sean acla
radas por algún miembro de la Comisión 
de Relaciones Exteriores. ,Si así no ocu
rriere -repito-, me abstendré a parti-
cipar en la votación. . 

El señor POKLEPOVIC.- Concuerdo 
con la opinión del Honorable colega y es
timo que esta materia debe pasar a la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento para que ésta resuel
va e informe sobre los dos puntos que aca
ba de plantear el señor Senador. 

El señor' BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, hay otro punto que con
viene que sea aclarado por la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento: es la posibilidad o imposi
bilidad de aprobar el convenio y no apro
bar las cartas complementarias que se ci
tan en los informes. Entiendo que la Co
misión de Hacienda ha estimado que pro
cede aprobar el convenio y rechazar las 
cartas complementarias. La de Relacio
nes Exteriores, de acuerdo con la buena 
doctrina, a mi juicio, ha estimado que no 
se pueden aprobar o rechazar sino en to
talidad, y no aprob~r uno y rechazar .la~ 
otras, por ejemplo. Sobre este punto se
ría inter~sante que la Comisión de Cons
tituciÓn, Legislación, Justicia y Regla
mento expresara, también, su opinión. 

El señor CRUZ-COKE.~ El Honorable 
señor Bulne~ Sanfuentes ha expresado, 
precisamente, las razones que movieron a 
los miembros de la Comisión de Relacio
nes Exteriores para redadar el informe 
en los términos en que lo hicieron. Aho
ra, estoy de acuerdo en que el pn)yecto 
pase a la Comisión de Constitución, Legis-, 
lación, Justicia y Reglamento para que se 
aclaren las cuestiones planteadas. 

El señor QDINTEROS.- Parece que 
hay acuerdo unánime para que el asunto 
pase a esta última Comisión. 

El señor POKLEPOVIC.- Exactamen
te, señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece a la Sala, se 
enviará el proyecto a la Comisión de Cons-

,titución, Legislación, Justicia y Regla
;mento. Como este asunto tiene urgencia, la 
Comisión deberá eva·cuar informe el mar
tes próximo. 

Acordado. 
El señor TORRES.- Ya que este asun

to pasará a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, convendría que ella 
expresara su opinión para tener prece
dentes en lo futuro. 

Lo que ha planteado el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuenteses muy interesan
te, pues los convenios se celebran entre 
Potencias o Gobiernos; pero se han venido 
creando, en lós últimos años, una serie de 
organizaciones que propiamente no son 
Gobiernos, como es el caso de las Naciones 
Únidas. ' 

Será, entonces, conveniente que se es
tablezca una norma para lo futuro, a fin 
de saber si se trata, realmente, de conve
nios respecto de los cuales nos ·correspon
de seguir un procedimi!:mto especial, ya 
sea aceptarlüs o rechazarlos en globo, sin 
entrar al detalle de su articulado, como co
rrectamente 10 ha sustentado la Comi
sión de Relaciones Exteriores. 

Deseo solicitar, por consiguiente, que la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento dé una pauta que 
nos indique el procedimiento en estos ca
sos. 

El señor ALES1}.NDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se enviarán a la Comi:
sión todos los antecedentes que se han in
dicado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO 

El señor SECRETARIO.- Correspon-
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de discutir el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados que autoriza a la Mu
nicipalidad de Val paraíso para contratar 
empréstitos. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 44?, en 12 de abril de 1955, do
cumento N9 7, página 2.010. 

-Los informes de las Comisiones de Go
bierno y de Hacienda recaídos en este 
asunto figuran en los Anexos d~, la sesión 
46;;t, en 20 de abril de 1955, dOcumenios 
N 9s. 6 y 7, páginas 211 y 212. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor POKLEPOVIC.- Señor Pre

sidente, considero que el informe de la 
Comisión de Gobierno es bastante explí
cito y claro para demostrar la convenien
cia de autorizar la contratación de los em
préstitos. Además, la modificación intro
ducida por la Comisión de Hacienda es 
completamente justa y aceptable, desde el 
momento en que se trata de establecer un 
impu~sto destinado a financiar un em
préstito, impuesto que sólo se comenzará 
a cobrar una vez que se haya contratado 
aquel. 

Por 10 tanto, creo que no habría nin
gún inconveniente para aprobar el pro
jecto en general y entrar, en seguida, •• 
la discusión partiCular. 

El señor ALESANDRI, don lTernando 
(Presidente).- En conformidad al Re
glamento, si se aprueban las indicaciones, 
queda aprobado todo el proyecto, Hono
rable Senador. 

El señor BOSSAY.- Votaré favorable
mente el proyecto, aun con la modifica
dón insinuada por la Comisión de Ha
cienda, porque, especialmente como Sena
dor por las provincias de Valparaíso y 
Aconcagua, comprendo el beneficio que 
esta iniciativa significa para la Munici
palidad de Valparaíso. Es de todos cono
cida la dificil configuración de nuestro 
primer puerto, a causa de la cual la ma
yoría de las obras de urbanización deben 

realizarse en los cerros, 10 que redunda 
en que los trabajos resultan de un costo 
extraordinariamente elevado. Por esta ra
zón, dicha Municipalidad necesita de una 
ayuda como la que proporcionaría el pro
yecto, que le permitirá realizar un plan 
de acceso a los distintos barrios de esa 
ciudad. 

En consecuencia, señor Presidente, los 
Senadores radicales votaremos favorable
mente la iniciativa en debate. 

El señor RIVERA.- Sólo quiero mani
festar que la Comisión de Gobierno deja 
constancia, en su informe, de que, en ma
teria financiera, acepta lo insinuado por 
la de Hacienda. 

El señor QUINTEROS,- Desearía que 
algún Senador que esté interiorizado en 
este problema me informara de lo siguien
te: cuando se habla de expropiaciones, ¿, se 
trata de las acordadas o de las por reali
zarse? 

El señor RIVERA.- De las ya acorda
das o a las que se puedan autorizar en 
conformidad a la ley. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.-
Hay una pauta para ~l efecto, que eiltá 
señalada en el reglamento respectivo. 

El señor CURTI.- Señor Pr'esidenh:, 
desearía que algún miembro de la Comi
sión de Gobierno me ~xp1icara el alcance 
del inciso que establece que el impuesto 
se comenzará a percibir una vez que la 
Municipalidad de Valparaíso haya con
tratado totalmente el o los empréstitos. 

El señor BOSSA Y.- Esa' explicación 
debe darla un miembro de la Comisión de 
Hacienda, que fué la· que introdujo esa 
modificación. 

El señor CUR TI.- Exactamente. 
A mi juicio, esa modificación sólo con

tribuirá a obstruir el desarrollo del pIan 
de obras que se señala en el proyecto, ya 
que sabemos que actualmente se hace muy 
difícil la colocación de empréstitos; y si 
todavía se pone la condición de que los 
impuestos se comenzarán a cobrar una 
vez que dichos empréstitos estén total
mente contratados, se coloca una corta-
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pisa enorme para la realización de las 
obras, pues se impide que se establezca la 
tributación mientras no se coloquen los 
empréstitos por la totalidad de lo que se 
autoriza, que alcanza a 57 millones de 
pesos. 

Por eso, ruego que algún señor Senador 
de la Comisión de Hacienda explique la 
razón de esa condicióp para cobrar los 
impuestos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-El producto del nuevo gravamen a 
los contribuylentes se destinará a finan
ciar el o los empréstitos que pueda con
tratar la Municipalidad; pero si no se 
contrata tal préstamo, no habría necesi
dad de establecer la contribución. 

El señor CURTI.- Pero, mientras tan
to, podrían acumularse los recursos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Los recursos no se van a acumu
lar. 

Ei señor PRIETO.- Se desvaloriza
rían. 

El señor AMUNATEGUI.-La Co
misión quiere hacer cosas útiles. 

El señor POKLEPOVIC.-EI impuesto 
está destinado a pagar el empréstito, pe
ro nO a realizar las obras. 

El señor AMUNATEGUI.- Si no se 
consigue el empréstito, ¿ para qué se va 
a imponer un nuevo gravamen? 

Ha sido prádica invariable de la Co
misión de Hacienda que este tipo de pro
yectos 'consigne una disposición en este 
sentido, y ta¡ práctica ha .sido aprobada 
por él Senado y por Su Señoría. 

El señor CURTI.- No estoy satisfe
cho con la r'espuesta de Su Señoría. 

El señor ,COLOMA.- Ese no es un an
tecedente valedero. Las Comisiones y los 
Senadores pueden cambiar de opinión. No 
es motivo para reprochar a un Seriador 
que formule observaciones adversas res
pecto de una materia y que alguna vez 
haya votado favorablemente un asunto si
milar. 

El señor AMUNATEGUI.- No me ex-

plico la agresividad del Honorable señor 
Coloma, ni el tono tan poco amable con 
que s'e refiere a sus colegas. 

Por otra parte, no es el primer proyec
to en que se establece una disposición de 
esta -naturaleza, la cual es muy sensata, 
pues si no se consiguen empréstitos, no 
ti'ene objeto gravar a los contribuyentes. 

El señor COLOMA.- La agresividad 
viene de Su Señoría. Merefiero a su afi,r
mación respecto al voto del Honorable se
ñor Curti. Su Señoría lo recalcó en forma 
agresiva. 

El señor AMUNATEGUI..,.-j Qué bue
no que Su Señoría me copie la frase! Oja
lá me imite en lo demás. 

El señor BULNES SANFUENTES.-. 
No es tan absoluta ni tan antigua la tesis 
de la Comisión de Hacienda, porque el ca
mino de San Fernando a Pichilemu se es
tá construyendo con el producto de los tri
butos establecidos, ya que nunca se ha 
podido conseguir un empréstito. Sise hu
biera mantenido el mismo criterio siem
pre, no estaría en construcción dicho ca
mino. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Depende del monto de la obra. A 
veces, el rendimiento de las contribucio
nes permite iniciar las obras; pero cuan
do el costo de las mismas es subido, ello 
no es posible: 

El señor CURTI.- Si no se establecie
ra que es menester contratar la totalidad 
del empréstito para poder aplicar la con
tribución, podría colocarse una parte del 
empréstito, y el resto, completarlo con la 
percepción de los tributos. 

El señor BOSSAY.- Es que se pue
<iencolocar varios empréstitos a la vez. 
; El señor AMUNATEGUI.- Pueden co
locarse varios empréstitos porque el pro
yecto da autorización en ese sentido. 

El señór POKLEPOVIC.- Con la ve
nia del señor Presidente de la Comisión 
de Hacienda, me permitiría hacer indi
cación para que en este artículo se supri
ma la palabra "totalmente". 
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El señor CURTI.- A eso me refería" 
sefíor Senador. Cr~o que estamos de' 
acuerdo. 

El sefíor AMUNATEGUI.-Se han mo
lestado tanto algunos señores Senadores ... 

El señor FREI.- Si se suprimiera la 
palabra "totalmente", correríamos el rÍes
go de que no se contrate todo el emp-rés
tito. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, se 
aprobará esta disposición en la forma pro
puesta por la Comisión de Hacienda, su
primiendo la palabra "totalmente". 

Aprobada. 
Queda despachado el proyecto. 

LIBERACION DE DER"E~CHOS DE INTERNACION 

A CAMION DESTINADO AL SERVICIO DE 

ASEO DE LA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción, corresponde discutir el informe de 
la Comisión de Hacienda recaídD en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
libera de derechos de internación a un ca
mión recolector de basuras destinado 
a los Servicios de Aseo de la Municipa
lidad de Iquique. 

La Comisión de Hacienda, en informe 
suscrito por los señores Arnunátegui, La
vandero y Faivovich, recomienda fa apro
bación del proyecto en informe en los 
mismos términos en que viene formulado. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 46 li1 , en 20 de abril de 1955, do
cumento N9 8, página 212, 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 44li1 , en 12 de abril de 1955, do
cumento N9 7, página 2010. 

-Se aprueba el pro1jecto. 

MONTEPIO DE VIUDAS DE TENIENTES CORO. 

NELES, MAYORES DE EJERCITO Y GRADOS 

EQUIVALENTES DE L<\ ARMADA Y FUERZA 

AEREA.- MODlFICACION DE LA LEY 11.595 

El señor SECRET ARIO.- A continua· 

cíón, corresponde tratar el informe' de H¡; 
Comisión de Defensa Nacional recaído 
en el Mensaje del Ejecutivo por el cual se 
aclara que las disposiciones del artículo-
9(f de la ley 11.595, alcanza también a las 
viudas de los Tenientes Coroneles, Ma .. 
yores de Ejército y grados jerárquicos 
equivalentes de la Armada y l!'uerza Aé
rea. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N? 2, página 2155. 

-El Mensaje dice como sigue: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

La ley N9 11.575 de 8 de junio de 1953, 
en su artículo 49 concedió a los Oficiales 
de las Fuerzas Armadas retirados o en' 
servicio, ~ue con anterioridad al 31 de 
enero de 1942 tenían la denominación de 
Oficiales Superiores, el derecho a disfru" 
tal' de una pensión equivalel1te al sueldo' 
íntegro de que gocen sus similares en ser
vicio activo con igual tiempo 'senTido, o 
sea, el beneficio que contempla el artÍcu
lo 12 de la ley 8.762, modificado por el 
artículo 56 de la ley N9 10.343. 
Segú~ el mismo ~rtículo 56 citado, las 

viudas de estos servidores a que esta 
disposición se refiere, tienen derecho a 
gozar de una pensión ele montepío equi .. 
valente al 50 %, -hoy día del 75 % según 
lo establecido en el artículo 11 de la- ley 
11.595- de la de retiro que habría corres
pondido al causante por aplicación de es
te articulo, eiS decir, el montepío de las 
viudas también es l'eliquidable en ptopor
ción al 75 ro del sueldo en actividad de 
un similar en servicio activo' del causante. 

Ahora bien, el beneficio que concedió 
el artículo 49 de la ley 11.575, ya indica
do, se interpr,etó que alcanzaba también 
a las viudas de los Ofidales de las Fuer
zas Armadas retirados o en servi_«io, que 
con anterioridad al 31 de enero dé 1942 
tenían la denominación de Oficiales Su
periores, y por lo tanto, se les ha reUqui
dado sus monte.píos de acuerdo Con 10.: Que 
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dispone el inciso cuarto del artículo 56 
de la ley N9 10.343. 

Como la ley 11.575 seguramente por 
una omisión invoJuntaria dejó al margen 
.de los beneficios que ella concedía en su 
:artíeulo 49 a un grupo de Oficiales, se 
dictó el artículo 99 de la ley N9 11.595 
que disporte que a contar desde la vigen
cia de esta ley se incluyan en los benefi
cios que otorga el artlculo 21 del D. F. L. 
N9 209, de 1953, a los Tenientes Corone
}es y Mayores de Ejército y grados jerár
quicos equivalentes de la Armada y Fuer
za Aérea, retirados entre el 31 de enero 
de 1942 y el 4 de agosto de 1953. Este be
neficio' que concede el artículo 99 ya cita
do que se estableció con el objeto de re
parar la situación injusta en que quedó 
un determinado grupo de Oficiales, con
siste en que sus pensiones de retiro se 
fijen a razón de una treintava parte del 
sueldo y demás remuneraciones compu
tables para el retiro por cada año de ser
vicios, debiendo reaj ustarse su monto en 
todo momento en reilación con los sueldos 
del personal en actividad. , 

No obstante que la situación de las viu
das de los servidores a que se refiere el 
artículo 99 de la ley N9 11.595, es la mis
ma que la de aquellas a que se refiere el 
artículó 49 de la ley N9 11.575, sin em
bargo, se ha interpretado que el benefi
cio que se concedió a los causantes para 
reliquidar sus pensiones de retiro, no al
canzaba para que ellas pudieran reliqui
dar también sus montepíos. 

A fin de llenar este vacío y para equi
parar en sus beneficios a las viudas de 
los Oficiales tanto de los comprendidos en 
la ley 11.575, como en los de la ley N9 
11.595 de modo que todas ellas puedan 
reliquidar sus montepíos de acuerdo con 
los sueldos del personal en actividad, es 
por lo que vengo en someter a las consi
deraóón de Vuestras Señorías, para ser 

: . tratado en la actual Convocatoria a Se
siones Extraordinarias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Aclárase el artículo-
99 de la ley N9 11.595, 'en el sentido de que 
sus disposiciones también alcanzan a las. 
viudas de los Tenientes Coroneles y Ma-· 
yores de Ejército y grados jerá~quicos 
equivalentes de la Armada y Fuerza Aé
rea, retirados entre el 31 de enero de 1942 
y el 4 de agosto de 1953, para los efectos
de reliquidar sus pensiones de montepío 
sobre la base del 75 % de la pensión que 
habría correspondido al causant,e, siendo 
su monto reajustable en todo momento en 
relación con los sueldos del per-sonal en 
actividad. 

Santiago, 9 de diciembre de 1954. 
(Fdo.) :- Carlos Ibáñez.- Tobías Ba

rros". 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-, En discusión general y 
particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Pido la palabra, señor Presidente. 
No me opondré a la aprobación de esta 

iniciativa de ley, porque sé que ti:ene por 
objeto reparar una injusticia; pero, co
mo ella proviene del Ejecutiv~ deseo ha
cer una observación de carácter ,general. 

Tengo conocimiento de que algunas le
yes despachadas por el Congreso, sobre 
beneficios a personal en servicio activo, 
no se han podido aplicar debido a que la 
caja fiscal carece de recursos para hacer
lo. Me pregunto si no ocurrirá lo mismo 
con este proyecto de ley. Ojalá el Ejecu
tivo se preocupara de tal situación, tan 
irregular, porque está ocurriendo que 
se 'están dictando muchas leyes que en 
la práctica no se Ilplican. -

Nada más, señor Presidente. 
El señor FREI.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
Aunque ya no es posible formular una 

indicaóón de fondo a este proyecto, de 
todos modos deseo dejar constancia de 

'1 
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que, en mi opiriión, es excesiva la pensión 
de setenta y cinco por ciento del sueldo, 
que ~se consigna en él. En leyes anterio
res la pensión que s'e concedía a la viuda 
era sólo del cincuenta por ciento, 110 cual 
me parece natural y justo. 

Considero que éste es un aumento ex
traordinariamente grande y completamen
te desproporcionado y que constituirá una 
nueva carga para el sistema jubilatorio. 

N ada más, señor Presidente. 
-Se aprueba el proyecto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Terminado el Orden del 
Día. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En Incidentes, está ins
crito, en primer lugar,el Honorable señor 
Acharán Arce. 

,El señor MARIN.-, Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE.- Si el 
Honorable señor Marín 10 desea, no ten
go inconv'el\Íente en cederle unos minutos. 

El señor MARIN.- N o, señor Sena
dor. 

CAMINO LONGITUDINAL.- FONDOS PARA 

OBRAS CAMINERAS 

El señor ACHARAN ARCE.- En la 
sesión del día 2 de febrero último, for
mulé observaciones relacionadas con el 
problema de la vialidad. Me referí, espe
cialmente, a la construcción, del camino 
longitudinal y llamé la atención acerca de 
la lentitud con que se ejecutan las obras de 
pavimentación de ese camino, a pesar de 
existir recursos más que suficientes, pro
venientes de las distintas leyes que se han 
dictado para este objeto. Me referí, tam
bién a otros problemas de interés públi
co y terminé piCliendoel envío de oficios 

al Ministro de Obras Públicas, para so
licitarle tuviera a bien prestarle su me
jor atención. Hasta este momento ,el se
ñor Ministro no se ha. dignado dar res
puesta. Parece que ya se ha convertido en 
hábito en el Gobierno guardar silenci() 
respecto de las peticiones que formulan 
los Parlamentarios. 

Días atrás ~scuché idénticas observa
ciones a uno de inis Honorables col'2'g'as· 
A propósito, quiero recordar -porque es
te mal, sin duda alguna, contagia- qUE

en una de las Administraciones antprio· 
res, también un Ministro de Opras Públi
cas se desentendía comúnmEmte de las pe
ticiones que le hacían los Parlamentarios, 
hasta que un buen día, y en muy buena 
hora, se sugirió la idea de no acoger las 
peticiones de ese Ministro al Congreso, 
medida que fué suficiente para que el 
Secretario de Estado reaccionara inme
diatamente. No creo que haya llegado el 
.momento de recurrir a un procedimiento 
semejante; pero tampoco está de más re
cordar remedios de otros tiempós que p~e
den volver a ser útiles. Por eso, voy a in
sistir en los oficios anteriores y a formu
las nuevas peticiones. 

Señor Presidente, he leído en dos dia
rios del Sur, "La Prensa", de Osorno, y 
"El Correo de Valdivia", una noticia que 
no puede pasar inadvertida para el Con
greso, porc~uees grave. 

El Pp.ís necesita s~ber, señor Presiden
te, y especialmente la zona Sur, qué hay 
de efectivo en cuanto al denuncio que 
han hecho esos diarios respecto de un ofi
cio que la Dirección de Vialidad habría 
enviado a su Ministerio, en el cual dice 
"que a lo me~os por el presel!-te año no 
s')rá posible iniciar nuevas obras en los 
planes del longitudinal, porque no hay 
fondos para financiarlas y porque se ca
rece de elementos técnicos y maquinarias 
por escasez de divisas para importarlos~'. 

Para mayor claridad, me remito al edi
tor~al .de "El Correo de Valdivia" publi
cado el 18 de este mes, que en su pa!te 
pertinente, dice: 
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Camino longitudinal del Sur 

Hace algunos meses fueron ampliamen
te divulgadas por los círculos oficiales de 
la Dirección de Vialidad y del M.inisterio 
de Obras Públicas las noticias relaC'Íona
das con la. notable intensificación que se 
haría, en el curso del presente año de 
1955, de los trabajos de construcción de
finitiva del camino longitudinal del Sur. 
No han tenido, en cambio, la misma difu
sión las noticias emanadas de un reciente 
oficio enviado por la Dirección de Viali
dad a su Ministerio tutor, en el cual es
tablece que "al menos por el presente año 
no será posible iniciar nuevas obras en los 
planes del longitudinal sur, porque no hay 
fondos para financiarlas, porque falta 
personal y, finalmente, po~que se carece 
de· ·elementos técnicos y de maquinarias 
adecuadas, por la natural escasez de di
visas para importarlas". 

Continúa el editorial, señor PresideI).te, 
refiriéndose a la misma materia, dándole 
toda la importancia que ella tiene y la 
gravedad que encierra para el País. 

Otro editorial, del mismo tenor ,se pu
blica en "La Prensa" de Osorno. 

A pesar de que ya han transcurrido 
ocho días desde la fecha de estas publi
caciones, el señor Ministro no ha desmen
tido la noticia, lo que, naturalmente, ha
ce suponer su efectividad. 

Es muy grave, señor P:residente, esta 
información que anuncia la cesación, no 
tan sólo de la construcción del camino 
longitudinal, sino también de toda otra 
obra pública de alguna magnitud, y, cón 
ello, tenemos ·que se avecina la cesantía 
de miles de obreros con su cortejo de pe
nurias y consecuencias imprevistas. 

En el Presupuesto de Gastos de la Na-
. ción. correspondiente a este año, se con
.signan $ 810.000.000 para este camino, 
provenientes de ¡la ley NI.> 11.508, más los 
fondos de la ley NI.> 9.938; que representan 
$ 342.000.000, aparte otras leyes que de
ben dar un total superior a 1.500 millo
nes de pesos. 

Estamos a principios de año y ya no 
hay recursos. ¿ Qué quiere decir esto en 
circunstancias de que todas esta's leyes 
están produciendo los recursos necesa
rios? Loe automóviles que pasan por la 
calle proilucen fondos para caminos, por 
cuanto éstos forman a base del impuesto a 
la bencina que se consume; los dueños de 
bienes raíces pagan religiosamente sus 
contribuciones e impuestos; de tal suerte 
que no se puede decir que no haya fondos. 
Que se le haya dado otro giro a los fon
dos, tal vez no estaría lejos de la verdad. 

No podemos, pues, conformarnos con 
que se nos venga a decir: "N o hay fon
dos". Debemos investigar las causas, por
que para eso estamos aquí. 

El señor QUINTEROS.-¿No hay una 
cuenta especial para estos fondos? 

El señor ACHARAN ARCE.-EfectÍ
vamente, la hay. En la ley se dispone que 
se abrirá una cuenta especial, para estos 
fondos; pero, en el hecho,' ¿ qué ocurre? 
Están los fondos contabiliza.dos, pero no 
se entregan ni a los ingenieros de provin
cias ni a los contratistas en pago de sus 
obras; de manera que nada se obtiene con 
estas disposiciones de la ley. 

Yo .he estado haciendo un estudio más 
detenido del problema con la ley de Pre
supuestos a la vista. En ella se destinan, 
como ya lo dije, 810 millones de pesos 
para el longitudinal-sur, provenientes de 
la ley NI.> 11.508, más 342 millones de pe
sos de la Ley 9.938 y parte de algunas le
yes especiales, que forman un total de 
1.500 millones de pesos. 

Una idea más clara del desastre que se 
va a producir lo dan las cifras que paso a 
enubciar, 'y que corresponden a obligacio
nes que se consignan en el Presupuesto de 
este año para caminos en general. 

Dice la propia ley de Presupuestos: 

a) Fondo ordinario para 
construcciÓn de cami
nos y puentes, de acuer
do con la ley 4.815 y 
disposiciones comple-

I 

-1 

I 
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mentarias (Cuenta C-48 
y C) .......................... $ 512.000.000 

b) Erogaciones de parti
culares, municipalida-
des y leyes especiales .. 190.000.000 
Equivalente al duplo, de 
cargo fiscal...... ...... .... 380.000.000 

e) Ley N9 9.938,' im-
puesto a la bencina .... 342.000.000 
Ley N9 5.439, Llanqui-
hue y Chiloé .. .. .... ...... 700.000 

d) Ley N9 11.508, Longi-
tudinal-Sur ...... .......... 810.000.000 

e) Leyes ,N9s. 9.983 y 
11.548 (bonos) .......... 100.000.000 

f) Ley N9 11.487, para 
caminos por construir 460.590.000 

g) Para conservación de 
caminos ...... ...... ........ 243.426.000 

Total ...................... $ 3.037.716.000 

i Sin embargo, a esta altura del año, ya 
no hay dinero! 

Agrega la Ley Presupuestos: 

a) Ley N9 9.938 .... 5% aeró-
dromos ........................ $ 18.000.000 

b) Para mantenimiento y 
construcción de aeropuer
tos, considerando prefe
rentemente : Tepual, en 
Puerto Montt, Chiloé, Ai-
sén y Magallanes .... .. .... ,25.089.000 

e) Para proseguir la cons
trucción de un aeródro
mo en Chabunco (Punta 
Arenas). .. .. .... .. .. 69.600.000 

d) Ley N9 8.903 (aeropuer-
tos) ...... ...... ...... ..... ...... 30.000.000 

Tata! ........................ $ 142.689.000 

Para el rubro puentes, se consignan 
$ 111.795.000; para adquisición de ma
quinarias, $ 89.825.000; pata construc
ción del edificio del Ministe'rio de Obras 
Públicas, $ 17.400.000. Esto último, con 
cargo a los fondos para caminos. ¡Es de-

cir, con cargo a estos fondos, que tienen 
una destinación precisa, se construye un 
edificio suntuoso, que debió edificarse con 
fon'dos d'e obras públicas, pues, de otro 
modo, ello significa desviar y desvirtuar 
el espíritu de la ley! 

Para el servicio militar del trabajo
que está haciendo obra efectiva-, se con
signa la cantidad de $ 50.560.000. 

Hay otras partidas, c o m o 1 a s 
siguientes: par a erogaciones atrasa
das, $ 240.795.000; expropiaciones, 
$ 43.500.000; amortizaciones de bonos, 
$ 87.000.000; asignación familiar para 
obreros, $ 87.000.000; servicio de créditos, 
$ 33.930.000, y para el plan extraordina
rio de obras públicas, conforme a las le
yes 7.434, 8.080 y 8.758, $ 120.000.000. 

Co'mo ve el Senado, fondos hay más 
que suficientes. No existe, pues, ninguna 
razón que justifique la paralización de las 
obras, ni tampoco el ritmo lento con que 
se están ejecutando los trabajos. 

Las entradas de la Nación van en au
mento, y no puede ser ta:nta la desinte
gración moral y administrativa del País 
que lo arrastren a una situación de ino
perancia. Se impone una declaración ca
tegórica del Ministro. 

Cuando uno viaja hacia el Sur o hacia 
el Norte, rara vez ve trabajos de alguna 
envergadura, sino un par de hombres, con 
una carreta o con los elementos más ru
dimentarÍ<?s -hachas, picotas o azadones 
-, haciendo movimiento de tierra; pero 
nunca una maquinaria moderna que abra 
brecha a través de los cerros en pocas ho
ras. Yana sé qué razones haya para que 
el Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación se niegue sistemáticamen
te a adquirir estas herrami~ntas moder
nas, que reemplazan con tanta ventaja al 
brazo humano. Uno de los últimos Direc
tores de Obras Públicas ignoraba que hu
biera máquinas de bastante resistencia 
como para entrar a las ciénagas y, por 
medio de alta presión, evaporar el 
agua y convertir el fango en ti.erra sóli-
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da. En esta forma se abrían paso las tro
pas, los armamentos y la artillería ameri
canas en' las zonas de guerra de Corea. 
Todo eso es desconocido aquí, en Chile. 

Las propuestas se otorgan a pequeños 
contratistas, sin mayor solvencia econó
mica, que andan detrás de las planillas de 
pago. N o discuto que haya algún contra
tista solvente; pero éstos son los menos. 
¿ Por qué no se entregan las propuestas a 
firmas solventes, que tengan todos los ele
mentos mecanizados modernos que se ne
cesitan, y con reconocida experiencia? Ha 
sido inútil lo que se ha hecho para conse
guir que se abandonen antiguas prácticas. 
Por ello, vivimos como en tiempos de la 
Colonia. En cambio, los demás países de 
América han logrado tejer una verdade
ra red de caminos en sus territorios. 

El tiempo se. pierde lastimosamente. El 
camino longitudinal, al paso que vamos, 
lo terminarán en 15 Ó 20 años, en cir
-cunstancias de que debería hacerse en 
no más de 3 ó 4 años. 

Por otra parte, nuestros técnicos han 
dado a este camino las características de 
pista de alta velocidad, sin importarles, 
muchas veces, la suerte y la vida misma 
de las ciudades, que suelen depender Bn 
gran parte de la mayor o menor distancia 
a que el camino pase. 

Me pregunto: ¿ acortar distancias es el 
único propósito del camino longitudinal '! 
Quiero pensar que así sea; pero no como 
finalidad única. Yo no estaría distante de 
aceptar que a este camino se le diera la 
calidad de pista de alta velocidad, siem
pre que con ello no se lesionaran los inte
reses de las ciudades o centros poblados, 
o de zonas agrícolas, comerciales o indus
triales situadas en el valle central o en 
sus. proximidades, y que no por el solo he
cho de acortar distancias, se las dejara 
fuera de esta vía de comunicación. -

El longitudinal, que es la espina dor
sal de nuestro territorio, junto con unir 

, los extremos sur y norte de la República 
en el menor tiempo posible, debe tener 
también por finalidad servir a las ciuda-

des y pueblos, poniéndolos en contacto di
recto para fomentar su intercambio co
mercial y el turismo y establecer lazos es
pirituales y culturales que vigoricen la 
acción creadora de bienestar y riqueza. 
No siempre se tienen presentes estas con
diciones de la vid á humana, y se hace 
prevalecer la técnica profesional. 

En la provincia de Valdivia, sin objeto 
práctico alguno, se establece la construc
ción de un puente carretero sobre el río 
Cruces, en el lugar denominado Ciruelos, 
a cuatro kilómetros de la población de San 
José, en que hay un excelente puente de 
concreto armado que sirve para el trans
porte del Norte y del Sur, que está, en la 
línea central, en el recorrido más corto 
del camino y que ahorraría al Fisco, al 
servirse de él, sobre los 100 millones de 
pesos. Sin embargo, no se lo quiere utili
zar para no pasar por el centro de la po
blación, en una extensión de tres cuadras, 
siendo qUe no se trata de una ciudad, sino 
ge una villa de escaso número de pobla
dores. 

y ahí mismo, señor Presidente, el Inge
niero de la provincia, contrariando 10 dis
puesto en la ley NQ .10.231, de 19 de ene
ro de 1952, spbre pavimentación del cami
no que une a ese pueblo con la estación 
de los Ferrocarriles del Estado, en una ex
tensión de cuatro kilómetros, y, más to
davía, contrariando la voluntad de los ha
bitantes de la comuna, pretende dar a ese 
c~mino un trazado distinto que lo aleja 
de la línea férrea, con evidente perjuicio 
para la población. La obra es financiada 
con dineros de la comuna y se quiere que 
sirva de gran avenida, para parcelar el 
terreno en pequeños lotes e industriali
zarlos. 

El pueblo, la Municipalidad y el Centro 
para el Progreso han elevado 'Su formal 
protesta ante el Gobierno y me han pedi
do que, igualmente, yo lo haga desde es
ta tribuna. 

" 
Hago mía su expresión de protesta, 

pues tienen toda la razón, y porque fuÍ 
autor de la ley que autoriza la pavimenta-
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ción de ese camino, con el trazado y reco
rrido que tiene actualmente. 

Creo que el señor Ministro habrá de 
acoger su petición, y ruego a la Mesa se 
digne dirigir el oficio correspondiente, en 
mi nombre. . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-.se dirigirá el oficio solici
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.-Señor 
Presidente, decía, al iniciar mís observa
ciones, que los fondos obtenidos para el 
camino longitudinal no se aprovecharían 
y que el propio organismo encargado de 
su construcción declaraba gue no disponía 
de fondos para proseguir las obras. Para 
que no se repita esta situación, grave en 
extremo, anuncio, desde luego, la presen
tación de un proyecto de ley para que ~o
dos los fondos de caminos se depositen en 
el Banco del Estado de Chile, en una cuen~ 
ta especial. 

El señor CORREA.-Es lo mismo. 
El señor ACHARAN ARCE.-No se 

trata de lo mismo, porque dichos fondos 
no irán a la cuenta única de la Tesorería 
General. En el Banco del Estado no se
ría tan fácil al Gobierno retirar los fon~ 
dos para darles otro giro. 

El señor ALESSANI;>RI (don Eduardo 
-Al, respecto, el Honorable señor Fi
gueroa presentó al Ministerio de Obras 
Públicas un proyecto para crear la Caja 
Caminera. 

El señor FIGUEROA.-Que se dedica· 
rá exclusivamente a la construcción de ca
minos. 

El señor ACHARAN ARCE.-Está 
bien. Sólo se trata de impedir que el Go~ 
bierno disponga arbitrariamente de esos 
fondos. 

,Repito, los dineros para caminos de
ben depositarse, en este caso, en el Ban
co del Estado, a la orden del Ministerio de 
Obras Públicas, y sometidos a!a tramita
ción regular, con el fin de obtener su me-
jor inversión. 

, 

He dicho estas palabras haciéndome eco 
de la gran alarma que existe en el País, 

especialmente en el Sur, por la paraliza~ 
ción de esta obra tan esencial para la vi-
da de la Nación, lo cual traerá consigo la 
cesantía de miles y mile's de obreros, con 
su cortejo de penurias que agravarán más. 
la situación actual. 

y así como ahora faltan fondos para 
caminos, más escasearán para ejecutar 
las demás obras públicas, de modo que 
únicamente habrá dinero para pagar suel
dos, y ello, aún, en forma deficiente. : . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Con el raspado de la olla. 

El señor ACHARAN ARCE.-Efecti~ 
vamente, porque ya ni los reajustes se 
pagan. i Es la crisis total y absoluta del 
régimen! 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Correa. 

El señor CORREA.-ÉI Honorable se
ñO'r Rettig me ha_ solicitado una interrup~ 
ción que le concedo gustoso, con la venia de 
la Mesa. 

CARTA DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
ACER,CA DE SUS ATRmUCIONES RESPECT() 

DE LAS FUERZAS ARMADAS. 

El señor RETTIG.-Aunque ya en la 
prensa diaria se han hecho publicaciones 
que contienen la verdadera doctrina acer
ca de la interpretación que debe darse a 
la atribución conferida al Presidente de 
la República en el N9 13 del artículo 72 
de nuestra Constitución Política, creo que 
no sería excusable dejar sin un comenta
rio en el Senado la carta en que el Jefe 
del Estado, el jueves 21 de este mes, se 
dirige a la Cámara de Diputados soste
niendo una tesis desde todo punto de vis
ta errónea con referencia al mismo orden 
de materias. 

De ahí que me proponga intentar este 
comentario, con la brevedad que el caso 
requiere. 

La tesis de S. E. el Presidente de la Re-
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pública debe resumirse en los siguientes 
párrafos de su carta: 

"La calidad de "Generalísimo" -que 
supone autoridad efectiva para el mando 
del Ejército, por sobre los generales del 
mismo, tanto en tiempo de paz, como de 
guerra-, deriva de_ la 'amplitud del pre
cepto contenido en el N9 13 del artículo 
72; guarda perfecta concordancia y ar
monía ~on otros preceptos constituciona
les; y ha sido invariablemente reconocida 
al Presidente de la República". 

De este párrafo y del contexto de toda 
la comunicación que comento, se despren
den las siguientes afirmaciones presiden
ciales: que la atribución conferida al Je
fe del Estado por el N'Q 13 del artículo 72 
de la Constitución Política es tan amplia 
,que le otorga mando directo, inmediato y 
perm~nente sobre las unidades del EJér
cito, aun por encima de su jefatura regu
lar, y que ese mando puede ser ejercido 
indiscriminadamente. Tal es la tesis pre
.sidencial que aquí, en el Senado de la Re
pública, sería abandonar nuestro deber 
dejar sin respuesta. 

La carta de S. E. el Presidente de la 
República es de tono jurídico; pretende 
ser un fundamento de derecho para una 
actitud reciente. Me será permitido, en
tonces, seguir, en este comentario, un mé-
todo estrictamente técnico-jurídico de ra
zonar. 

Desde luego, 'me llama la atención el sis
tema de defensa de su tesis que adopta 
el Jefe del Estado en la carta a que me 
refiero. S. E. el Presidente de la Repúbli
ca funda sus apreciaciones en lo que los 
tratádistas llaman un argumento de auto
ridad, y nos cita el comentario de un dis
tinguido estudioso de nuestra Constitu
ción Política, de don Jorge Huneeus, a 
quien considera el mág auténtico intérpre
te de nuestra Constitución. 

j Personalísima opinión de S. E. el Pre
sidente de' la República! 

Para mí, con la figura castigada y cor
dial de Gabriel Amunátegui se extinguió 

,la voz más pura entre las que han inten-

tado una interpretación de nuestras dis
posiciones constitucionales. Su palabra 
informada, el rigor científico y jurídico 
de su método, la objetividad de sus ejem
plos, me autori~an a pensar, como pienso, 
que en la voz de Gabriel Amunátegui se 
encontraba la mejor exégesis de la Cons
titución nuestra. Perb esta mía es, tam
bién, una opinión personalísima. Cuen
tan, además, las opiniones de Estévez, 
Roldán, Guerra, Bernaschina y muchos 
otros, que comentan la Constitución Polí
tica del Estado, y nadie, ninguno de ellos, 
podría atribuirse el mérito de ser el úni
co, el absoluto y auténtico intérprete de 
ese cuerpo de disposiciones fund1imenta
les de nuestra vida republicana. Las ma. 
terias constitucionales, precisamente por
que se tocan con las políticas, son objeto 
de discusión; discusión feéunda, que es 
necesario mantener. 

Declflré, hace poco, que me parecía ra
ro, en una exposición de carácter jurídi
co, que se comenzara a interpretar una ley 
acudiendo al último de los elementos de 
interpretación que consigna nuestro Códi
go Civil. No se ha atendido a la letra de 
la disposición citaca, ni a su sistema ni a 
f,U espíritu, sino a la opinión de un trata
dista, opinión que, a juicio del Senador 
que habla, es absolutamente equivocada, 
como que el señor Huneeus sostiene que, 
del Guerpo de disposiciones constituciona
les nuestras, se "desprende que el Presi
dente de ·la República es el Generalísimo 
de las fuerzas de aire, mar y tierra. Peli
groso es, desde luego, seguir una inter
pretación constitucional que lleva a crear 
un título político-administrativo' que las 
propias disposicitmes constitucionales no 
crearon. Podría denominarse Generalísi
mo a Su Excelencia el Presidente de la 
República sólo si, en forma expresa, la 
Carta Fundamental le hubiera atribuído 
tal título en alguno siquiera de sus nume
rosos preceptos. Eso no ha ocurrido. por 
el contrario, analizados los preceptos po
sitivos de nuestra Constitución Política, 
llegamos a la conclusión de que el título 
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de Generalísimo y la autoridad que tal tí
tulo representa no pertenecen, en nues
tro sistema' constitucional, a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Sigamos el camino lógico de la interpre
tación de la Ley, el que don, Andrés Be
llo nos señaló hace tantos años. Debemos 
ir, primero y antes que nada, al texto de 
las disposiciones constitucionales. Desde 
luego, sabe el Senado que toda interpre
tación constitucional que hagamos ha de 
estar presidida por el principio general, 
de valor dogmático por lo absoluto, que 
contiene el artículo 4Q de nuestra Consti
tución Política, cuando nos dice que "nin
guna persona ni reunióp de personas 
puede atribuirse, ni aun a pretexto de cir
cunstancias extraordinarias, otra autori
dad o del'echo que los que expresamente 
se le hayan conferido por las leyes. Todo 
acto en contravención a este artículo es 
nulo". La disposición de este precepto ha 
de ser tenida siempre en cuenta como la 
inicial para llegar a determinar el verda
dero sentido de cualquier otro precepto 
de nuestra Constitución Política. Nadie 
puede atribuirse más derechos ni más fa
cultades que los que expresamente están 
señalados para su persona, rango o cargo 
en el cuerpo de las disposiciones constitu
cionales. 

y yendo, de esta disposición de carácter 
general, a las especiales que reglan la ma
teria, hemos de encontrarnos precisamen
te con la disposición que cita Su Excelen
cia el Presidente de la República. Pero he
mos de hallarnos con ella, para inferir una 
conclusión absolutamente opuesta a la que 
Su Excelencia quiere extraer del texto de 
esa disposición. 

El artículo 72, que es el que señala en 
nuestra Constitución las atribuciones del 
Presidente de la República, lleva número 
13, y éste dice que es atribución presiden
cial la de disponer de las fuerzas de mar y 
tierra, organizarlas y distribuirlas según 
lo hallare por conveniente. Es decir, el 
Presidente de la República, el ciudadano 
que administra el Estado según el impe
rativo de la misma Constitución, con re-

lación a las Fuerzas Armadas, es jefe só
lo dentro de los límites que esta brev~ dis
posición constitucional, contenida en el 
número 13 del artículo 72, de nuestra 
Constitución Política, le señala. Y -repi
to- tal atribución tiene t'res términos: 
disponer, organizar y distribuir las Fuer
zas Arruadas. Y yo pregunto, ¿ en qué sen
tido se. ha de interpretar el verbo "dis
poner", al intentar una exégesis de dicha 
disposición 7 Sólo en el sentido que guar
de la debida correspondencia y armonía 
con todo el resto de la disposición consti
tucional. Y si ya existía en la Constitucion 
el artículo 4Q a que me acabo de referir, y 
si la misma Constitución, en otro de sus 
preceptos, se refiere a las leyes que han 
de reglar cada servicio, debemos concluir 
que el Presidente de la República sólo pue
de "disponer" de las fuerzas de aire, mar 
y tierra en el siguiente sentido: para en
comendarles funciones legítimas, cometer
les cargos legítimos, enviarlas a lugares 
donde le sea lícito enviarlas. Ese es el sen
tido de "disponer"; no "disponer" en el 
sentido arbitrario; no el "disponer" con 
amplitud irrestricta, que la Constitución 
no autorizaría; sino "disponer" dentro del 
marco de las leyes, dentro de lo que no 
esté prohibido por otro precepto consti-
tucional o legal. . 

Es obvio analizar el sentido 'de "organi
zar" y "distribuir". 

Es natural que el Presidente de la Re
pública ,también dentro de los límites que 
las leyes complementarias de la Constitu
ción fijan, pueda dar estructura al Ejér
cito y "distribuir" sus efectivos. y que pue
da hacer esto mediante el ejercicio de la 
potestad reglamentaria, que, en la forma 
que he dicho, le corresponde en virtud de 
esas atribuciones constitucilmales, tam
bién generales. Pero deducir, de tal dispo
sición, que el Presidente puede ser, en to
do instante y en forma absoluta, el gene
ralísimo, el jefe de las fuerzas de aire, 
mar y tierra, es . incurrir, sencillamente" 
en un error. Las Fuerzas Armadas son or
ganizadas por el Presidente cuando ejer
ce su potestad reglamentaria; él mismo las 
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distribuye como lo considera de necesidad; 
pero esas fuerzas no están bajo la potes
tad arbitraria del Jefe del Estado. El só
lo puede ejercer las atribuciones que le da 
el artículo 72, N9 13, el cual no lo con
vierte en generalísimo, pues este título 
comporta la idea de mando permanente, de 
jefe que está en forma habitual, constan
te, al frente de ciertas huestes militares, a 
las cuales conduce y orienta cada día. 

¿ Puede el Presidente de la República 
impartir sus órdenes en forma directa a 
una unidad del Ejército? Yo afirmo que 
no, señor Presidente y Honorable Sena
do. Cuando el Presidente organiza, confor
me a sus facultades, el Ejército, cuando 
distribuye sus efectivos, tiene la obliga
ción de impartir sus instrucciones por me
dio de la jerarquía militar. ¿De dónde de
duzco esta afirmación? Parecería innece
sario buscar argumentaciones' al respec
tO, dado lo que el Ejército es, el valor mo
ral y social que representa; pero hay dis
posiciones positivas que hacen aún más 
inútil otro análisis. Ellas no están en nues
tra Constitución, sino en reglamentos y or
denanzas del Ejército que tienen valor de 
ley, que en muchos de S)1S preceptos se re
fieren a la autoridad del Presidente de la 
República y señalan, aun, va forma como 
Su Excelencia puede dirigirse a sus subal
ternos de las Fuerzas Armadas. El Jefe 
del Estado, según los reglamentos vigen
tes y que son ley, puede llamar a un oficial 
del Ejército para cometerle una misión le
gítima; pero inmediatamente debe cum
plir con otra obligación: dar cuenta al Al
to Mando, porque así lo ordena el regla
mento de organización, atribuciones y dis
ciplina del Ejército de Chile. 

De manera que cuando el Presidente de 
la República nos sostiene, en su carta, que 
de acuerdo con las atribuciones que le con
fiere el artículo 72 él es generalísimo de 
las fuerzas de aire, mar y tierra y que tie
ne la facultad de disponer de ellas sin lí
mite; cuando le da carácter amplio a ese 
precepto y dice que, incluso, puede llamar 
a uno o más oficiales para tratar con ellos 

problemas de la Institución, está faltando,,, 
sin desearlo, a la verdad jurídica, porque, 
tales atribuciones sólo puede ejercerlas por 
medio de la jerarquía regular del Ejército. 

y la filosofía de dicha disposición, la ra
zón de ser del precepto, está de más expli
carlas. Vivimos en un régimen democráti
co, en que la Constitución garantiza no só
lo las atribuciones del Presidente de la Re
pública, no sólo las atribuciones y derechos 
de los simples ciudadanos: garantiza tam
bién la independencia de los poderes. Y 
¿ no habría un peligro que amenazaría per-, 
manentemente la independencia de los po
deres, que podría significar presión sobre 
ellos, si el Presidente, por mandato de la 
Constitución, tuviera a su mando directo 
las Fuerzas Armadas? ¿ Podría presentar
se el caso de un conflicto constitucional 
fácil de solucionarse jurídicamente, entre 
el Congreso Nacional y el Presidente de la 
República, si aquél estuviera amenazado 
en forma permanente por el mando direc
to del Presidente sobre las Fuerzas Ar
madas? 

Yo no estoy previendo el caso; pero lo 
previó el constituyente, como también los, 
constituyentes de' 1833 antes que los de 
1925, y lo han previsto los constituyentes 
de todas las naciones occidentales, los que 
han redactado las Cartas Fundamentales 
de las naciones democráticas del mundo 
entero, porque ésta es una garantía del li
bre, espontáneo y buen ejercicio de sus fa
cultades por todos los poderes públicos in
dependientes del Ejecutivo. No existe, en 
cambio, semejarüe disposición en los es
tados organizados para la guerra. En el 
Reich de Hitler, tal disposición, natural
mente, no existía: el Führer tenía la tota
lidad del mando y poseía la facultad legal 
de mandar, en jefe, al ejército alemán, de 
hacerlo directamente, de conducir él sus 
propias fuerzas. Y la razón es obvia y cla
ra: el régimen alemán estaba organizado 
para la guerra. Toda su armazón política, 
toda su organización constituciqnal y ju
rídica debía fatalmente encaminarse a do
tar al jefe de las fuerzas armadas de las 



2136 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

facultades políticas que complementaran 
su acción de guerrero. Había ahí una in
versión de los valores. 

Más adelante de la atribución que he re
señado, está la signada con el número dé
,cimocuarto, en cuya virtud el Presidente 
de la República puede mandar personal
mente las fuerzas de, mar y tierra con 
acuerdo del Senado. En este caso, el Presi
dente podrá residir en cualquier lugar 
ocupado por armas chilenas. 

y esto es natural. Si la ciudadanía, re
presentada en este caso, en virtud del 
mandato de la Constitución, por el Sena
do, quiere conferir al Presidente de la Re
pública el mando directo de las fuerzas de 
aire, mar y tierra, ha de otorgarse tal 
mandato en la forma expresa que la Carta 
señala. Corresponde al Senado apreciar si 
debe correr tal riesgo, determinar si las 
circunstancias aconsejan autorizar la ex
cepción y, si ellas son graves, dejar que el 
ciudadano Presidente de la República, jefe 
político de la N ación, se haga cargo de las 
fuerzas de aire, mar y tierra para defen
der la integridad del País. 

Consideradas las dos mencionadas dis: 
posiciones en conjunto resulta una nueva 
derrota para la tesis presidencial, porque 
se llega a establecer el indiscutible alcan
ce limitativo de }a disposición contenida en 
el número 13, que el Primer Mandatario 
cree tan amplia e irrestricta. 

Aparece, entonces, la norma del núme
ro 13 sólo en su real valía, como una dis
posición restrictiva, que equivale a decir 
al Presidente; "Será usted el jefe de las 
fuerzas de aire, mar y tierra, pero será 
su jefe sólo en cuanto tienda a disponer de 
ellas para actos legítimos, para organizar
las y distribuirlas". Sólo así se pueden in
terpretar estas dos disposiciones consti
tucionales en forma que satisfaga el buen 
sentido jurídico. Así lo interpretan otros 
tratadistas que el señor Huneeus, citado 
por el Primer Mandatario; así lo hace don 
Carlos Estévez, que no incurre en el tropi
calismo de llamar "generaHsimo" al Pre
sidente de la República y se limita a de-

nominarlo "jefe de las Fuerzas Armadas", 
porque es ése el título que corresponde a 
sus atribuciones, como lo sería el de jefe 
del Servicio de Impuestos Internos o el 
de jefe de los servicios educacionales, de
rivados de ser "Jefe Supremo de la Na
ción" . 

¿ Por qué la Constitución no limita en 
forma expresa las atribuciones del Presi
dente en materia educacional y sólo dice 
que la educación será una atención prefe
rente del Estado? ¿ Y por qué no dice cuá-

·les son las atribuciones del Jefe del Esta
do en materia de organización de los ser
vicios de Impuestos Internos? 

Porque el constituyente dió gravedad a 
la cuestión militar y quiso, aquí, fijar lí
mites; porque el constituyente se puso en 
el caso de que el Presidente de la Repúbli
ca, en algún instante de su mandato -y 
me refiero a cualquier jefe del Estado
pudiera ser tentado a usar de las Fuerzas 
Armadas con el objeto de imponer sus de
signios políticos. Por eso, dijo: "Ciudada
no Presidente, es usted el jefe de las fuer
zas de aire, már y tierra, pero dentro de 
un marco estricto, dentro de los límites se
ñalados por el N9 13: del arto 72, que esta
blece la atribución respectiva". 

Tal es la verdadera interpretación que 
debe darse a la atribución constitucional 
que comento .. 

Pero procedamos con el criterio con que 
suelen proceder los abogadós ante los tri
bunales: abandonemos teóricamente esta 
posición, ya planteada, supongamos que 
esta argumentación careciera de valor y de 
oportunidad y que las disposiciones, de los 
números 13 y 14 del artículo 72 tan am
plios como para permitir al Presiden
te de la República, en tiempo de paz 
y sin autorización del Senado, man
dar personalmente las fuerzas de aire, 
mar y tierra. En tal supuesto, yo pregun
to ¿ bastaría eso para que fuera legíti
ma la reunión de la calle de Dublé AI
meyda, que ha originado esta controversia 

. político-jurídica? 
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Indudablemente, no. Hay otras dispo
siciones constitucionales que también apa
recerían barrenadas por la actitud presi
dencial. De esas disposiciones, la funda
mental es la del artículo 22, que dice: "La 
fuerza pública es esencialmente obedien
te. Ningún cuerpo armado puede delibe
rar". 

Conocemos la disposición. Extraigamos, 
ahora, su sentido. Es indudable que las 
Fuerzas Armadas pueden deliberar acer
ca de los problemas de su técnica. Es in
dudable que pueden celebrar congresos o 
foros en los cuales se analicen los adelan-

. tos de la cien~ia militar. No es esa delibe
ración la que les está prohibida. Afirmar
lo sería argumentar en contra del siste
ma de interpretación constitucional que, 
precisamente, estoy defendiendo. Cuando 
se dice: "La fuerza pública _ es esencial
mente obediente y no puede deliberar", se 
le prohibe la deliberación sobre materias 
políticas, económicas y sociales .respecto 
de las cuales un pronunciamiento de las 
Fuerzas Armadas equivaldría a la impo
sición de la materialidad, de su poder, de 
su fuerza física. 

Corresponde, entonces, preguntarse: en 
la reunión de Dublé Almeyda, el centenar 
o casi centenar de oficiales que allí con
currió, ¿ deliberó acerca de un tratado de 
guerra de Claussewitz, el gran técnico de 
la guerra de todos los tiempos? ¿Discutie
ron sobre sus conceptos, sobre la dogmáti
ca de ese general; acerca del aporte sta
linista; del proceso militar de nuestro 
tiempo en el mundo; de las repercusiones 
que la era atómica está produciendo en el 
arte de la guerra? 

No, señor Presidente. Tampoco fué ésa 
una reunión social. Si Su Excelencia nos 
lo dijera, deberíamos hacer fe en su pa
labra, y no rozar siquiera con el ala de 
una duda el respeto que, tradicionalmen
te, se guarda en este recinto al -ciudadano 
que desempeña la Primera Magistratura. 
Pero es el propro Presidente quien se en
carga, en su comunicaclOn, de decirnos 
que reunió a la oficialidad para recoger 

sus aspiraciones, para apreciarlas y para 
considerarlas en su oportunidad. Vuelvo 
a decir ¿acaso no ,está vedado. al Presi
dente de la República recoger las aspira
ciones de la oficialidad de los cuerpos ar
mados en una reunión deliberante, en una 
asamblea de oficiales? ¿ Acaso no significa 
eso saltar por sobre la jerarquía militar?' 
¿ Acaso no es eso violentar lo que consti
tuye el principio básico de la existencia 
moral de las Fuerzas Armadas? 

Bien sabemos, señor Presidente, que 
los militares suelen decir -y dicen bien
que la jerarquía es el espíritu, es el alma 
del Ejército. 

y sostengo que dicen bien, porque, sin 
respeto a la jerarquía, sin respeto a ese 
principio de virtud del cual sólo el Alto 
Mando puede representar a las Fuerzas 
Armadas, y sólo por medio de él pueden 
aquéllas recibir órdenes, nuestras Fuerzas 
Armadas no serían un organismo de en
tidad moral y cívica, como lo son, sino que 
serían algo así como esos ejércitos de la 
Roma de los Césares menores, a los que 
poco interesaba la defensa de los princi
pios e instituciones, pero sí, y mucho~ 
reemplazar a un emperador por otro, a un 
Galba por un Otón, o a un Otón por un 
Vitelio. No deseamos semejante papel 
para las Fuerzas Armadas de Chile. Para 
ser respetadas, deben éstas cumplir con 
su misión moral. El papel de las Fuerzas 
Armadas -y lo digo desde la tribuna del 
Senado- es, sobre todo, de orden moral, 
más que físico, en la defensa del orden pú
blico. Las Fuerzas Armadas representan 
la tradición de las instituciones republica
nas, y, como éstas, necesitan apoyarse en 
ciertos principios, en sus tradiciones, en 
la sujeción a sus propias normas, en el 
respeto de lo que debe ser su esencia: la 
jerarquía, que se corona sólo a través de
largos años. La jerarquía es meta y fun
damento, y j ay de aquel ejército que falte 
al deber de sublimarla!; j ay de aquel go
bierno que fomente ese desquiciamiento! 

Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica dice haber querido recoger las aspi.-
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raciones de la oficialidad. j Peligroso ca
mino escoglO para resolver esos proble
mas! ¡ Pelfúoso camino para conocer tales 
inquietudes! ¡ Peligroso camino, no sólo 
para quien lo recorra, sino para todos los 
que amamos la continuidad institucional 
de la República! 

Tenemos la obligación de hacer estos 
'Comentarios y decir que la explicación ju
rídica que ha intentado Su Excelencia el 
Presidente de la República, en su carta del 
21 de abril, contiene errores de aprecia
ción y de interpretación, errores en cuan
to a la precisión del alcance de dos precep
tos positivos, errores que lo llevaron a 
desconocer nada menos que el artículo 22 
de la Constitución Política. Nuestra obli
gación es a~vertir a S. E. el Presidente 
de la' República, que no exageraremos la 
nota de nuestras críticas a este respecto; 

'" pero que no podíamos, sin faltar a nues-
tros deberes y a la consecuencia que debe
mos a nuestro mandato, dejar de señalar la 
inconveniencia de la actitud presidencial. 
Sepa Su Excelencia el Presidente de la Re
pública que, por sobre la potencia mate
rial de las Fuerzas Armadas, resguarda 
su investidura, la continuidad de su man
dato, la eficiencia de sus labores, una tra
dición espiritual y, con ella, un conjunto 
de factores de orden moral: nuestro res
peto a la Constitución Política, nuestro 
deseo de que la ley siga siendo interpre
tada rectamente, nuestro temor de un que
branto que produzca también el desqui
ciamiento social. Ese conjunto de factores 
'que trascienden de la materialidad y que 
emergen de la entraña histórica de nues
tro civismo, son pilares de nuestra cul
tura y de nuestra intención. Aquí estare
mos nosotros cuando el Presidente de la 
República quiera defender el régimen ins
titucional. 

Sepa Su Excelencia que, si el desconten
to público o la angustia de la población 
llegan a provocar, en el día de mañana, 
trastornos de los cuales quisieran aprove
eharse algunos aventureros, no ofrecere
mos nosotros, servilmente, nuestra vesti-

dura para alfombrar su camino; pero que, 
con entereza y dignidad, defenderemos la 
estabilidad de su gobierno y, con ella, la 
estabilidad institucional, que nos interf'sa 
por sobre todo. Sépalo Su Excelencia y 
no elija el camino equivocado de exaltar 
las demasía s de la fuerza. Defienda, con 
nosotros, las instituciones y la tradición 
de disciplina del Ejército, porque ellas 
constituyen la defensa de uno de los va
lores morales en que precisamente Su 
Excelencia debe pensar antes que nadie, 
si anhela que su mandato sea fructífero 
y abriga el deseo de proteger la paz so
cial, como es su deber. 

,He dicho. 
Varios señores SENADORES.- ¡Muy 

bien! ¡ Muy bien! 

INTEGRACION DE LA COMISION DE RELA

CIONES EXTERIORES. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) . - Se dará cuenta de algu
nas indicaciones. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Moore renuncia a la Comisión 
de Relaciones Exteriores; y se propone en 
su reemplazo al Honorable señor Marín. 

-Se ace]Jtan la renuncia y la designa
ción pTopuesta. 

PROYECTO REFERENTE A MAQUINISTAS DE 

AUTOMOTORES Y LOCOMOTORAS DE ARRAS

TRE.-OFICIO. 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Ampuero y Eugenio Gonzá
lez formulan indicación para que se oficie 
al señor Ministro del Interior solicitán
dole la inclusión en la Convocatoria del 
proyecto de ley que otorga la calidad de 
empleado particular a los maquinistas de 
automotores y locomotoras de arrastre, ya 
aprobado por la Cámara de Diputados. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Se enviará el oficio pe
dido por los señores Senadores. 
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PUBLICACION DE UN DISCURSO. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor, Exequiel González Madariaga 
formula indicación para que el discurso 
del Honorable señor Rettig se publique "in 
extenso" . 

-Se aC1ter'da hacer esta publicación "tn 
extenso". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Como hay varios seño
res Senadores inscritos, solicito el acuer
do de la Sala para rrorrogar la hora hasta 
el término de las observaciones de Sus Se
ñorías. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Hono~'able señor 

Correa. 

CARTA DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ACERCA DE SUS ATRIBUCIONES 
RESPECTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor CORREA.- Señor Presidente: 
Su Excelencia el Presidente de la Repú

blica ha dado respuesta al acuerdo que la 
Cámara de Diputados adoptó en relación 
COn la "grave transgresión a los princi
pios de disciplina que informan la exis
tencia de nuestros cuerpos armados" y 
que tanto ha inquietado al País. 

El aspecto constitucional de este pro
blema ha sido dilucidado, con el brillo que 
lo caracteriza, por el Honorable colega de 
estos bancos señor Rettig., 

Por mi parte, he de hacer algunas bre
ves consideraciones con respecto a la in
cidencia misma, a sus consecuencias y 
proyecciones para nuestra normalidad ins
titucional. 

Una contradicción 

Recordará el Senado que el señor Mi
nistro de Defensa, en la exposición que 
hizo en la Cámara de Diputados, mani
festó que nada existía de irregular en la 
vida normal de nuestros institutos arma-

dos y que la reunión de Dublé Almeyda 
había sido "una reunión sociál". 

Sin embargo, en la respuesta presiden
cial, se dice que aquella fué "una entrevis
ta o audümcia por parte del Jefe del Es
tado". 

Por tanto, hay aquí una flagrante con
tradicción, que arranca, seguramente, del 
esfuerzo desesperado por pretender de
mostrar la inocencia de una cita que se 
señala por el dedo acusador de la opinión 
pública, como síntoma inequívoco de los 
días sin historia que estamos viviendo. 

Mas estas contradicciones no han de 
conseguir desorientar el sentimiento pú
blico, que se .ha hecho nervio en una trá
gica verdad: en Dublé Almeyda se deli
beró. 

Las funciones de generalísimo 

E'n el documento que comentamos, em
pieza Su Excelencia por sentar el princi
pio de que, como generalísimo, posee auto
ridad efectiva para el mando del Ejército, 
tanto en tiempo de paz como de guerra, y 
-oigámoslo bien- "directamente", por 
sobre los generales del Ejército. 

Es decir, según este extraño y' original 
criterio, se derogó el conducto regular, se 
acabó el sistema que conducía desde arri
ba hacia abajo por el camino de lo gene
ral a lo particular, y, que, desde abajo, 
hacía llegar arriba las preocupaciones y 
las necesidades. 

Porque, si el generalísimo hace caso 
omiso de los generales, éstos se saltarán a 
los coroneles, y otro tanto ocurrirá en los 
grados inferiores, ya que, como dijo un J e
fe del Estado Mayor del Ejército norte
americano, el General SummeraIl, en re
lación con la disciplina militar, "los hom
bres piensan como piensan sus superiores, 
y no se equivocan jamás acerca de lo que 
éstos piensan". 

Así considerado el asunto, a la sola luz 
de un criterio tan perentOPio y simplista, 
es indiscutible que el gen~ralísimo puede 
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hacer muchas cosas, aun cuando parezcan 
no recomendables, si se las mira desde un 
punto de vista más general o a la límpida 
luz del sentido común. 

Sin avisarle a nadie, sin consideración 
alguna para un conducto regular virtual
mente abolido, puede invitar no sólo a los 
coroneles, sino también a los capitanes, 
a los cabos, a los conscriptos; y, por su
puesto, ni los conscriptos tienen por qué 
advertir de la invitación a los cabos, ni 
éstos a los capitanes, ni los capitanes a los 
coroneles. 

He aquí, en resumen, el nuevo sistema. 
Analicémoslo con nuestra mentalidad de 

civiles, que es la que nos otorga el sentido 
común. Supongamos que, en un liceo, los 
alumnos de un curso estén inquietos y que 
así se lo haya dicho el ecónomo al rector, 
quien, sin decir nada al vicerrector ni a 
los inspectores, invita a los alumnos in
discretos a tomar té a su casa para auscul
tar sus aspiraciones. 

De ocurrir algo semejante, la Dirección 
General de Educación Secundaria no va
cilaría en sancionar al rector y en admi
tir que la disciplina de su liceo ha sido 
gravemente dañada, por quebrantamiento 
del conducto regular-. 

Este sencillo ejemplo puede aplicarse a 
cualquiera rama de la vida civil, y la 
conclusión será siempre la misma. 

La vida militar, por su propia natura
leza, es y debe ser más constreñida y orde
nada que la nuestra. Y los preceptos del 
sentido común, que son normas generales 
de conducta para el civil, son rígidos pre
ceptos para el hombre de armas. 

Para el Jefe del Estado, sin embargo, 
lo sucedido en Dublé Almeyda a ese regi
miento nacional que son las Fuerzas Ar
madas de la República, es perfectamente 
normaL Hay, pues, aquí algo que Impugna 
el sentido común; algo que la conciencia 
no acepta asimilar. 

Digámoslo claramente: ningún supe
rior, sea cual fuere su rango, puede pres
cindir del conducto regular, sin grave 
quebrantamiento de la disciplina. El con-

dueto regular se confunde con la discipli-
na misma, que es la esencia del mando. Y 
esto, en la fábrica, en el cuartel, en la 
Iglesia, en el Estado, en donde quiera 
que la masa humana quiso superar su pri
mitiva condición de horda, porque jerar
quía es sinónimo de organización. 

En el terreno de lo absurdo 

La tesis presidencial nos conduce al te
rreno de lo absurdo. 

Sabemos qUe no puede haber orden, ni 
mando, ni disciplina en un sistema orgá
nico cuyo conducto regular tiene su mé
dula carcomida por una atrábiliaria re
partición de los atributos de autoridad y 
de las, cargas de la reflponsabilida:d. Y es
te criterio es váHdo en la paz y en la gue
rra. 

Es suficiente imaginarse al Presidente 
de la República cambiando la maniobra 
d'e una escuadra, la misión de un ala 
aérea, la co:qcentración de un ejército' 
"directamente", por sobre toda otraau
torida:d, para darse cuenta de los incon
venientes de este novísimo sistema. No. 
N o confundamos unidad de mando gene
ral con intromisión arbitraria en el man
do subalterno. La primera es una virtud~ 
la segunda es un vicio. 

Nuestro régimen en peligro 

Pero dejemos de lado esta trascenden
tal cuestión de principios, porque, aun 
cuando grave, no es 10 que más precisa
mente ha conmovido a l~ opinión pú
blica. 

N o olvidemos que, en la cúspide de una 
nutrida serie de amenazas en público y en 
privado contra el Poder Legislativo, re
petidas con mayor o menor énfasis ante 
miembros y reuniones de miembros de 
las Fuerzas Armadas, el Jefe del Estado 
se concita, sin conocimiento de la supe
riorida'd, con un f<,'TUpO de descontentos 
por la mala opinión que aquélla tiene de 
éstos. Y no olvidemos que, posteriormen-
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te, como consecuencia de tal reunión, se 
anula un plan de distribución de man
dos ya sancionado por el Presidente de 
la República, y se leparte, en las unida
,des y puestos capih:,!es, a quienes con él 
así se reunieron. 

Sabe ya el País lo que sucedió antes 
y después de Dublé Almeyda. Y es per
fectamente lógica la conclusión de la opi
nión pública con respecto a los antece
dentes y consecuencias de esa reumon. 
Dublé Almeyda gravita como una espada 
de Damocles sobre nuestro régimen de
mocrático y sobr:e nuestra libertad cÍ
vica. 

He aquí la verdad; he aquí la razón 
última. Todo lo demás palidece y se hace 
insignificante. Porque nada, nada puede 
conmover con mayor estremecimiento la 
,conciencia de una democracia de verdad 
que sentir amen,azada su libertad cívica. 
y Dublé Almeyda puso la e~ada sobre la 
cabeza de la nuestra. 

Los generales que con sus renuncias tu
vieronJ el valor de representar al Jefe del 
Estado su desacuerdo con 10 que estaba 
sucediendo, tuvieron,' pues, un doble mo
tivo para hacerlo: el Jefe del Estado, co
mo presunto generalísimo, había que
brantado la disciplina de !DS cuerpos ar
mados y, como Presidente de la Repúbli
ca, había pr~movido amenaza contra la 
libertad y el orden democrático. 

En consecuencia,' los generales habían 
perdido l~ fe en el Presidente. 

Resulta, por eso, paradójico que Su 
Excelencia sostenga, ahora, que fué él 
quien perdió la confianza en ellos. Tiene, 
además, toda \ la razón el General Daniel 
García cuando afirma que él y 'Sus com
pañeros se retiraron, no porque el Presi- . 
dente les quitara 3U confianza, sino por
que ellos habían perdido ya la confianza 
en el Jefe del Estado. 

¿Qué fué Dublé Almeyda? 

N os parece, además, verdaderamente 
falta de base moral la razón invocada en 

orden a justificar esta inmediata acep
taciónde retiros en un intento de renun
cia colectiva provocado ~ por el ex Co
mandante en Jefe del Ejército. Si no es
tamos mal informados, tal motivo no fué 
ni indirectamente mencionado en las res
pectivas conmunicaciones verbales o es
critas. Y mal podía serlo. 

En efecto, Dublé A1meyda no fué el in
tento, fué la realidad de una concitación, 
de una deliberación, de una crítica colecti
va contra el Alto M~ndo. Mal podía, en 
consecuencia, quien oyó en esa asamblea 
aspiraciones colectivas al margen de la 
jerarquía, levantarse como tutor de las 
peticiones individuales; mal podía exigir 
de 103 agraciados una corrección por él 
no respetada en los procedimientos; mal 
podía contener y poner cuidadoso orden 
sucesivo a la espontánea ma'nifestación de 
agravio, quien la hnbía incitado con su 
conducta poco reflexiva. 

No. No necesitó el General Franco con
citar a sus compañeros. El valor moral de 
éstos, su conciencia ciudadana, la fuerza 
espiritual que les permitió encararse vi
rilmente con el Jefe del Estadó, les confe
ría sobrada autoridad para resistir, insi
nuaciones subalternas. Porque quien hizo 
lo más es capaz de hacer lo menos. 

N o. Los generales que colocaron sus re
lluncias sobre el tapete negro de estos su
cesos, nO lo hicieron para crear un pro
blema indisciplinario más, no lo hicieron 
para trasgredir preceptos, no lo hicieron 
por la vana pretensión de presionar sobre 
un ambiente tiempo ya agitado y tenso. 
Lo hicieron por un íntimo imperativo mo
ral, determinado por la disciplina amaga
da, impuesto por el peligro que se levan
taba sobre el orden democrático. 

Pocas veces, tal vez ninguna, en la vi
da más que centenaria de la República, 
un grupo de generales se irguió como és
te para defender no sólo los principios 
disciplinarios de los institutos armados, 
sino las bases mismas de nuestra convi
vencia de hombres libres. Y lo hizo con 
estoicismo, con limpia, conciencia cívica, 
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sin arrestos de caudillos, legando a las 
futuras generaciones militares un ejem
plo concreto de la verdadera función de 
la fuerza, en la libre determinación del
porvenir de una, república. 

Juntas Calificadoratl sin olfato político 

Considera inconveniente el Jefe del Es
tado la forma com0 proced'ió la Junta de 
Generales en las últimas calificaciones 
anuales de oficiales, y estima que el juz
gamiento de esa conducta está reservado 
a su apreciación exclusiva. 

No se vaya a creer que las útimas Jun
tas Calificadoras se apartaron de la tra
dicional y exclusiva visión militar de sus 
problemas, que las caractet'¡~ desde su 
existencia. Recurramos a, los hechos, hoy 
públicos y notorios. 

Ya en las postrimerías del Gobierno del 
señor González Vide1a, se dejaron sentir, 
en las Instituciones Armadas, los síntomas 
d'e un cuerpo extraño, los "pumas", crea
do para imponer ha~ta por la fuerza, si 
era necesario, a cierto candidato al pró-

~ 

ximo período pr~sidencial. 
Como es lo normal en movimientos 

clandestinos' de esta especie, sus filas es
taban integradas por ambiciosos, medio
cres, incapaces de surgir por sus propios 
méritos. Es decir, por quienes carecían 
de valer profesional. 

Cuando las Juntas Calificadoras se 
r'bocaron al problema de eliminar las cuo
tas reglamentarias, sus ojos inquisidores 
fueron cayendo sobre los "pumas". Pero 
los pumas resultaron amigos personales 
del actual Presidente. Esta es la esencia 
de la realidad. Lo demás son nombres ya 
conocidos por la opinión pública. 

Los generales, se ha dicho, "carecieron 
de olfato político". Y lo trágico del caso 
es que, afortunadamente, es cierto. En 
efecto, ¿ qué sería de la disciplina, qué se
ría del prestigio del cuerpo de generales, 
si se dieran a la tarea de proceder con ol
fato político? ¿ Qué juicio tendrían sobre 
la valía militar de sus s-ubalternos; qué 

independencia de criterio ostentarían 
quienes tuvieran que catalogar política
mente? ¿ Cómo conciliarían la preparación 
profesional con la gracia del Ejecutivo? 

E~ "olfato· político de los generales" 
¿ no terminaría dando nombre personal al 
que es Ejército de Chile, Ejército de la 
Re,pública? 

Ejército personal 

Hemos de confesar que la idea de Uh 

ejército personal no ES una novedad en la· 
historia universal, y que, al respecto, 
abundan los ejemplos en los países exóti-, 
cos de nuestra América y del mundo. Pe
ro, en Chile, el Ejército meció 1<1 cuna de 
!a República y jamás dejó de ser republi
cano. Nada hubo, pues, de inCOllVE'uiente 
en la forma como procedió la Junta de Ge-
11'rales. Demostrando absoluta indepen
d0ncia de juicio; basándose en una vieja 
tradición de puritanismo militar, estric
tamente inspirada en las leye'l y regla
mentos que la gobiernan absolutamente 
ajena a banderías políticas, la Junta pro
cedió a conciencia. Que sus dictámenes re
cayeran sobre amigos de determinada 
persona, quiere decir, simplemente, que 
esa persona tenía y tiene malos amigos. 

Termina el Jefe del Est~o haciendo 
presente al Parlamento que puede estar 
seguro en orden a que las Fuerzas Arma
das se mantienen y se mantendrán fieles 
¡J la disciplina y a la obediencia que cons
titucionalmente deben al Presidente de la ' 
República. 

La conciencia cívica de las Fuerzas Ar
madas ha evolucionado paralelamente con 
el progreso de la cultura nacional. La vi-" 
SlOn que nuestros militares tienen hoy 
del papel que a los cuerpos armados co
rresponde en la vida democrática nacio
nal, se ha fortalecido, además, con las in
gratas experiencia.;; vividas cuando, cir
cunstancialmente, fueron arrastrad'as fue
ra de sus quicios. Carentes de olfato polí
tico, poseen en cambio una convencida y 
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;sólida sensibilidad cívica que les permite 
discernir el bueno (lel mal camino. 

Esta conciencia de acatamiento de la 
Constitución, este imperativo m;ral de 
cumplirla y haceda cUlllJ)lir, inmuniza 
hoy a nuestras Fuerzas, Armadas contra 
los espíritus inadaptados y aventureros. 

Una buena contribución 

Un hombre de estudio, hasta hace poco 
miembro de las Fuerzas Armadas, Leo
nidas Bravo, ha dado a la publicidad un 
libro valioso para la hora actual, titula
do "Lo que supo un Auditor de Guerra". 
En él, se hace una fiel relación de nues
tras aventuras golpistas; se señalan acti
vidades culpables; .-'e citan nombres que 
tienen alta jerarquía dentro y fuera Gel 
País. 

Su texto todo debe ser permanente re
cordación para quienes aspiramos a man
tener, sin mácula, nuestra existencia de
mocrática y republicana. Aun más, en el 
primer prólogo, hay palabras que estima
mos necesario destacar. Ellas son las si
guientes: "Hay en el libro de Leonidas 
Bravo dos personajes centrales, que tal 
vez sin quererlo el autor, a;parecen a tra
vés de todas sus páginas. De un lado el 
Ejército: serio, profesional, disciplinado. 
De! otro, el Conspirador. El hombre que 
conspira por propia vocación o por cons
titución anímica. Conspira con los hom
bres de la Derecha 10 mismo que con los 
de la Izquierda; con los oficiales se reúne 
para conspirar, y obra del mismo modo 
cuando se reúne con civiles. Conspira 
cuando está derrotado, y al alcanzar el 
triunfo también conspira. Es tanto E'U 

afán y su costumbre que aún en el poder 
continúa conspirando. 

"El conspirador siente que tiene una 
misión mesiánica. El está llamado a salvar 
el ;país y está dispuesto a hacerlo aun 
cuando el país no quiera ser salvado 
por él. 

"Es profundamente desconfiado y por 
lo mismo recela de quienes conspiraron 

con él, y por tanto conspira también en 
contra de ellos. 

"Para él hay Un solo sujeto: él mismo; 
y un solo verbo: mandar. Qutere mandar 
en todo y el que se le oponga es traidor 
y antipatriota. 
. "Desconoce el valor de la disciplina y 
en el fondo de su corazón desprecia a los 
que ganaron sus grados con constancia y 
sacrificio. 

"Teme ser engañado por quienes son 
más cultos o más hábiles que él y en con
secuencia teme a la mayor parte de los 
hombres. 

"Descono'ce absolutamente la organiza
ción de una democracia, y llegado al poder 

,'advierte con sorpresa que el país no pue
de gobernarse con el criterio del coman
dante de un regimiento o del dueño de un 
fundo. Así su gobierno no' es más que una 
sucesión de amenazas de gol.pes de fuer
za que terminan por no atemorizar a na
die" . 

j Semblanza mag"!"lÍfica de quienes, en 
todas las latitudes, se sienten devorados 
por ~a ambición del mando! 

Pero quienes así proceden no pueden 
olvidar que sobre ellos han de caer 'impla
cables la condenación de sus conciudada
nos y el juicio acerbo de la Historia. 

INTEGRACION DE LA COMISION DE RELA

CIONES EXTERIORES. 

El señor SECRET ARIO.- El Honora
ble señor Torres ha renunciado como 
miembro de la Comisión de Relaciones Ex
teriores. La Mesa propone nombrar en 
reemplazo al Honorable señor Figueroa. 

-Se aprueba la propos'ición de la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Mora formula indicación pára 
publicar "in extenso" el discurso que ha 
pronunciado el Honorable señor Correa. 

-Se aprueba la indicación. 

·1 
I 
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DECLARACIONES DEL MINISTRO DEL el señor Montero se había pasado a nues-
INTERIOR tras filas ... 

El señor AMUNATEGUI.-En la se
sión del martes pasado, hice referencia a 
la improvisación del señor Ministro del 
Interior desde los balcones de la Moneda, 
improvisación en que; dirigiéndose a al
gunos habitantes de poblaciones llevados a 
una concentración oficial, atacó éon bríos 
a la oligarquía. Después de leer la acep
ción que da el Diccionario de la Academia 
a esta palabra, llegué a la conclusión de 
que el señor Ministro del Interior se había 
pasado a las filas de la Oposición, ya que 
atacaba el mismo mal (lue nosotros. Quiero 
dejar bien 'en claro que en mis palabras, 
no había el deseo de que el señor Ministro 
viniera a nuestras tiendas; simplemente 
deduje que, al tenor de sus declaraciones, 
él y nosotros teníamos un enemigo común: 
la "oligarquía". Pero, en. el día de hoy, 

. "La Nación", diario oficia lista, publica en 
primera página y a grandes titulares lo 
que el señor Ministro del Interior habría 
declarado a algunos periodistas, refirién
dose al Senador que habla. 

Debo anotar, antes que nada, que el se
ñor Ministro se refiere a palabras pronun
ciadas por mí en el Senado hace siete días, 
lo que indica en el señor Montero una ca
pacidad de reacción bien lenta, yeso es 
muy mala condición para un gobernante. 
y en seguida, confundiéndolo todo, el se
ñor Montero dke: 

"El Honorable Senador se guardó en el 
tintero la acepción más importante de la 
palabra "oligarquía", y que, también, fi
gura en el Diccionario citado. Oligarquía 
quiere decir, también, conjunto de algunos 
poderosos negociantes que se aúnan para 
que todos los negocios dependan de su ar
bitrio". 

Recordará el Senado que, precisamente, 
fué esto lo que dije aquí y que se publicó 
profusamente en la prensa. Y como nos
otros, los hombres de la Oposición, com
batimos a 10s "poderosos que se aúnan pa
ra que todos los negocios dependan de su 
arbítrio" concluí, en aquella ocasión, que 

Por consiguiente, el señor Montero, en 
su declaración de ayer a algunos periodis. 
tas, ha sido tan poco afortunado como en 
su improvisación anterior ante los pobla
dores que debieron asistir a la concentra
ción oficial del teatro Caupolicán. 

N ada más, señor Presidente. 

RETIRO DEL ALMIRANTE MAC INTYRE DE: 

LAS FILAS DE LA ARMADA 

El señor MARIN.- Señor J>residente: 
Es triste comprobar que la estrecha re

lación de nuestro actual Jefe del Estado
con el Presidente de la República vecina, 
señor Perón, no ha redundado en el mejo
ramiento de las relaciones de Chile y Ar
gentina, como habría sido de desear. Por 
10 contrario, es un hecho público y notorio, 
que nadie ignora en Chile, que el Presiden
te argentino tiene sus ojos puestos en la 
parte austral del territorio chileno. 

Así 10 demuestran las incursiones per
manentes de destacamentos armados, es
pecialmente navales, en las cercanías de 
los estrechos, y sus desembarcos sin au
torización del Gobierno chileno. Ha ha
bido, sí, un marino que, en cumplimientÚ' 
de sus deberes primordiales de hombre de 
armas, que son los de velar por la sobera
nía del territorio chileno, se opuso tenaz
mente a estas incursiones, denun.ciándo
las y haciendo que los destacamentos des
embarcados tuvieran que retirarse inme
diatamente de nuestro territorio. 

y a él se debe también, por su tenaz 
patriotismo, por su celo en el cumplimien
to de su deber, la creación del puerto Lui· 
sa, que se ha constituído frente a Ushuaia 
para contrarrestar la influencia que Ar
gentina pretende ejercer desde allí sobre' 
los pobladores chilenos de la parte austral 
de nuestro país. . 

Me refiero al integérrimo Almirante 
Mac Intyre. 

Pues bien, para vergüenza de Chile, 
mientras, como se ha dicho aquí, en el Se
nado, los jefes de destacamentos argenti-
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nos que han actuado en incursiones en la 
parte sur del territorio chileno, han sido 
ascendidos por su Gobierno, el Almiran
te Mac Intyre ha sido retirado de las fi
las de la Armada. Esto parece a primera 
vista, señor Presidente, aunque sea durÍ
simo decirlo, cercano a la traición al País. 

Prefiero no creerlo. Yo deseo que el Go
bierno de mi patria cautele dignamente la 
soberanía chilena y defienda hasta la úl· 
tima pulgada de nuestro suelo .. 

Pero existe este hecho: el Almirante 
Mac Intyre, que. celoso de sus funciones, 
defendió la soberanía de Chile en la par
te austral, ha sido retirado del Servicio. 

El País necesita una satisfacción; ne
cesita amplias explicaciones. Y mientras 
no las dé, cabe al Gobierno esta gravísima 
responsabilidaQ: punto menos que haber 
traicionado la defensa de Chile. 

Yo deseo -repito-=--- que· estas explica
ciones sean satisfactorias y que vengan 
cuanto antes al Senado de la República. 

Me une, señor Presidente, estrecha y 
afectuosa amistad personal con el Minis
tro de Defensa Nacional, don Tobías Ba
rros, a quien considero un hombre inte
ligente, ponderado y bueno. Pero, como 
dijo ... 

El señor AMUNATEGUI.- ¿No será 
demasiado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡Muy bien! 

El señor MARIN.- ... uno de los más 
grandes Parlamentarios chilenos, ejemplo 
de abnegación cívica, "no se ocupa un 
puesto de representación por vano placer. 
Este asiento impone deberes y exige sa
crificios; importa el deber de hablar la 
verdad, y es necesario arrostrar el sacri
ficio de decirla toda, entera, por dolorosa 
que ella sea". Es el deber que estoy cum
pliendo. 

El Ministro de Defensa Nacional, mi 
amigo, debe amplias satisfacciones al Se
nado y al País, señor Presidente. Por eso, 
solicito que se le oficie, en mi nombre, pi
diéndole que concurra al Senado para que 
'explique los hechos a que me he referido. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Se enviará el ofiCio soli
citado por Su Señoría. 

El señor TORRES.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Con la venia del Honorable señor Lavan
dero. 

El señor TORRES.-¿ Me permite, Ho
'norable colega? 

El señor LA V ANDERO.- Con mucho 
agrado. 

El señor TORRES.-Deseo adherir a las 
palabras que acaba de pronunciar el Se
nador por Coquimbo Honorable señor Ma
rín Balmaceda, que concuerdan plenamen
te con las observaciones que, en forma rei
terada, he pronunciado en más de una oca
sión en este recinto, y que conocen Vues
tras Señorías. 

Tiene razón el Honorable señor Marín 
al insistir en que no hay parangón entre 
las actuaciones de los Presidentes de Ar
gentina y de Chile en la defensa de la ofi
cialidad de las Fuerzas Armadas y de los 
funcionarios civiles que ~e han sacrifica
do en defensa de nuestra soberanía. 

He señalado, y el Honorable s~ñor Gon
zález Madariaga también lo ha hecho, va
rios casos que debo recordar y en que, por 
desgracia, no se ha hecho justicia. En 
una ocasión cité lo que le había sucedido 
al Cónsul de Chile en Río Gallegos, que 
fué eliIninado del servicio por voluntad del 
Gobierno argentino. Vino después el caso 
del Adicto Militar de Chile en Buenos Ai
res, señor Berger, y está reciente el del 
Almirante Mac Intyre, marino que honró 
a nuestra Armada y que, como lo dije en 
una de las sesiones últimas, contó con la 
cooperación patriótica de la oficialidad y 
de todos sus subalternos. 

Pudimos comprobar personalmente al
gunos Senadores, entre ellos, tres que es
tamos presente, los Honorables señores 
Marín y Poklepovic, y el que habla, la ac
tuación brillante del Almirante Mac Inty
re en favor de nuestra soberanía, las ini
ciativas que adoptó, dignas de todo enco
mio. ¿ Y qué ha sucedido? Que en vez de 
reconocerse y premiarse la acción de esds 
funcionarios, marinos y civiles, en defensa 
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del honor y de la dignidad de nuestro país, 
se los ha eliminado de los servicios. 

Es sensible, señor Presidente, que el Go
bierno nuestro -nuestro porque admi
nistra al País, mas no porque los Senado
res de estos bancos tengamos responsabi
lidad alguna en su actuación y en sus con
tinuos desaciertos-, es sensible, digo, que 
el Gobierno nuestro no se dé cuenta de que 
las observaciones que aquí formulamos, 
en defensa del honor y de la soberanía de 
Chile, son el mejor respaldo que podemos 
darle al Presidente de la República, a 
quien, de acuerdo con la Constitución P~
lítica élel Estado, corresponde el manejo 
de las relaciones exteriores. 

El propio Presidente de la República, 
en más de una ocasión, se ha basado, sin 
confesarlo, en estas críticas que le hemos 
formulado y que le han sido útiles. Podría 
señalar un caso: cuando el Senador que 
habla atacó el Tratado de .Unión Chileno
Argentino -así se le denominaba- que 
en un día malhadado trajeron a Chile, en 
el avión presidencial argentino, el Minis
tro Mendé con el Embajador Ríos Gallar
do, las críticas nuestras a ese tratado de 
68 artículos sirvieron -y así me 10 ex
presó personalmente el Canciller de la épo
ca- para que el representante nuestro 
se defendiera ante la Casa Rosada de las 
pretensiones argentinas de absorción y 
hegemonía sobre nuestro país. Y fué así 
como, por obra de esas críticas nuestras. el 
~ratado de "Unión" Chileno-Argentino se 
convirtió en otro, no ya de Unión Chileno
Argentino, sino simplemente de Unión 
Económico-Comercial. 

Por eso, es lamentable que todas estas 
críticas que hemos formulado y que, en 
realidad, son de defensa de un interés su
perior del País, como es su soberanía, no 
sean debidamente escuchadas por la Can
cillería. 

Conferencia Hidrográfica de Roma 

En este momento, junto con pedir a la 
Mesa se sirva agregar mi nombre al ofi
cio solicitado por el Honorable señor Ma

. rín, quiero pedir, una vez más, a la Can-

-------

cillería que atienda la petición -que hici
mos con .el Honorable señor Correa, en 
sesión de 2 de noviembre pasado, en el 
sentido de que envíe al Senado los ante
cedentes de la VII Conferencia Interna
cional de Hidrografía, celebrada en Roma 
en septiembre último. Dicha Conferencia 
tiene singular importancia para el desti
no futuro del País, porque en ella se hizo 
referencia -como en la anterior, reali
zada en Gjnebra en 1952- a las preten
siones de Argentina de trazar un límite 
ficticio sobre el Mar de Drake, con el pro
pÓ~3ito de apoderarse de la parte más im
portante de la Antártida chilena. 

Insisto hoy en mi petición, y ruego a 
la Mesa recabar el acuerdo de la Sala pa
ra oficiar, en mi nombre, al Ministro' de 
Relaciones Exteriores, reiterándole nues
tra solicitud para que envíe al Senado los 
antecedentes de la Conferencia a que me 
vengo refiriendo. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de los dos señores Senadores. 

El señor QUINTEROS.-¿Me permite 
decir unas breves palabras, Honorable se
ñor Lavandero? 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Con la vertía del Honorable señor Lavan
dero, puede usar de la palabra Su Sefio
ría. 

El señor QUINTEROS.- Quiero ad
herir a la petición formulada por el Ho
norable señor Marínen orden a que se ex
pliquen claramente al País las razon~s que 
motivaron el alejamiento de las filas del 
Almirante señor Mac Intyre. Hasta el mo
mento, su alejamiento coincide con su pa
triótica defensa del interés de Chile en la 
zona austral. 

Pido que se agregue mi nombre al ofi
cio. 

El señor POKLEPOVIC.-Pido la pa-
labra. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿Me permite la palabra, señor Presiden
te, con la venia del Honorable señor La
vandero? 

El señor GARCIA.-El señor Lavande
ro me ha concedido una interrupción. 
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El señor FIGUEROA (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Gon
zález Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Primero el Honorable señor García, que 

" ha expresado su deseo de participar en el 
debate. 

El señor GARCIA,- Quiero expresar 
que los Senadores agrario laboristas adhe
rimos al anhelo de oír, de parte del señor 
Ministro de Defensa Nacional, una expli
cación respecto al retiro de un oficial, si 
ello tiene alguna relación con la defensa 
de nuestra soberanía. 

Deseo, sí, manifestar que nos parece 
exagerado proferir algunas expresiones 
como las pronunciadas por el Honorable 
señor Marín, quien ha JIegado, inclusive, a 
hablar de traición. Creo que a un Minis
tro de Defensa como el actual, sobre todo 
si es amigo del Honorable Senador ... 

El señor MARIN.-Parece que Su Se
ñoría no me entendió, lo que es una lás
tima. No dije eso. 

El señor GARCIA.-Ló entendí perfec
tamente, y quiero dejar en claro una si-
tuación. ._ 

El señor MARIN.-Dije: "que raya en 
la 'traición, mientras no se dé explicacio
nes al País" .. 

Se ha retirado de las filas a un Almi
rante, por defender el territorio patrio. 
En mi concepto de chileno, mientras no 
se den explicaciones de tal actitud, ésa es 
una traición. j N o sé cual sea el criterio 
de chileno del señor Senador, pero sí· el 
mío, y a honor lo tengo! Pero mientras 
no se explique el retiro de este oficial, que 
defendía la soberanía de Chile, sostengo 
que se ha traicionado a mi patria. 

El señor GARCIA.-Estimo que sería 
preferible, en este caso, pedir al señor Mi
nistro de Defensa Nacional que venga al 
Senado a dar una explicación. 

El señor MARIN.-j Eso es lo que he 
propuesto! . 

El señor GARCIA.-No es posible ca
lificar en esta forma, que estimo suma
mente grave, al señor Ministro, m¡ls aún 
si se toma en consideración que dicho Se
cretario de Estado es un militar. 

El señor MARIN.-j He dado las razo
nes que justifican mi afirmación de que,. 
si no se exhiben los antecedentes que he' 
solicitado, se ha traicionado a mi patria .. 
que es también la suya! 

El señor BELLOLIO.-j Pero ésas pue
den ser sus razones, señor Senador! ' 

El señor MARIN.-j Su Señoría debiera 
ser más quisquilloso, en la defensa de la 
Patria, para estar en el Senado! 

El señor GARCIA.- j Usted no tiene 
por qué hacerme cargos, ni expresarse en 
esa forma! 

El señor MARIN .-¿ Para Su Señoría 
no es traición que Se retire de las filas a 
un oficial que está defendiendo la sobe
ranía de la Patria? 

El señor GARCIA.-No hay ninguna 
razón para afirmar que por ese motivo
se ha llamado a retiro a un Almirante. 

El señor MARIN.- Ya di las razones· 
que justifican mi afirmación. Por eso, 
también, he pedido las explicaciones del. 
caso. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Ruego a Sus Señorías. evitar los diá
logos. 

Puede continuar el Honorable señor 
GarCÍa. 

El señor GARCIA.-,-Termino reiteran
do nuestro deseo de ver en la Sala al se
ñor Ministro y protestando por las pala
bras expresadas por el Honorable señor 
Marín. 

El señor MARIN.- He expresado mí, 
protesta por la amenaza a la soberanía del 
país, que es mi patria -y a honor lo ten
go-, y que también es la patria de Su Se
ñoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, se han referido los Ho
norables colegas al retiro del Almirante: 
señor Mac Intyre. En realidap, yo fui 
quien trajo al Senado el caso de este altO' 
oficil}l de la Armada. En su oportunidad,. 
prometí referirme en particular a esta 
materia, lo que voy a hacer más adelante. 

N o lo he hecho hasta ahora, porque he" 
preferido dejar pasar los sucesos políti
cos y militares relacionados con las Fuer
zas Armadas, en espera de que se aquie-·· 
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ten un poco los ánimos, pues deseo hacer 
algunas refl~xiones acerca del Alto- Man
do de las Fuerzas Armadas y de la desin
tegración que se observa en ellas, que es 
la causa del retiro del pundonoroso Almi-
rante Mac Intyre. . 

Motivos tiene el Honorable señor Ma
rín para hacer valer esta responsabilidad 
que alcanza a los hombres del Gobierno. 
La opinión pública, con fundada razón, tie
ne que admitir que en el retiro del Almi
rante Mac Intyre ha habido influenCias 
foráneas, pues se trataba de un oficial dis
tinguido, que cumplía con suma eficiencia 
y capacidad las responsabilidades de Jefe 
de la Cuarta Zona Naval. Pero en el fon
do hay que advertir que en su retiro más 
juegan las pasiones de predominio, las in
trigas de Gobierno, que permiten que se 
sacrifique a los oficiales meritorios, como 
ha ocurrido en los casos del Almirante La
renas y del Almirante Mac Intyre, en cir
cunstancias de que este último había des
arrollado en la Zona Austral una labor 
patriótica e inteligente. 

Con razón se ha pedido que venga has
ta aquí el señor Ministro de Defensa N a
cional; pero que venga a hablar con se
riedad y franqueza, porque lo que ha di
cho en la Cámara de Diputados no mere
ce tales calificativos. Dicho Secretario de 
Estado ha dado tres razones para justi
ficar el retiro de ese oficial. Ha dicho que 
fué un retiro voluntario; también, que ha
bía solicitado el mando de una de las es
cuadrasen que se ha subdividido la que 
antes había, 'y como no se le otorgó, ini
ció su expediente de retiro; y ha dicho al
go más: que habría sido incluído en la 
cuota de eliminación por el Alto Mando, 
en circunstancias de que los Almirantes 
no se califican a sí mismos. Sin embargo, 
no dio la única razón que ha existido: que 
a pesar de su destacada actuación, perdió 
la confianza del Ejecutivo, porque se de
seaba ascender a otro Almirante. 

La secuela de todo este proceso es el 
abandono de la posición de país sobera
no que nos corresponde en el extremo sur 
de Chile; y mientras en la Armada hay 

'once almirantes en servicio activo, la J e-

fatura de la Zona Naval tal vez la más im
portante de Chile, como es la de Punta 
Arenas, está a cargo de un Capitán de Na
vío. Esta es una de las consecuencias de 
la aplicación de leyes que no tienen otro 
propósito que lograr "el tiraje de la chi
menea". j Y ahorá la opinión pública ha te
nido que presenciar el sacrificio de un pun
donoroso Almirante, cuyo retiro 10 justi
fica, por las condiciones extrañas en que 
se ha producido, como consecuencia de exi
gencias foráneas! 

Es necesario, por consiguiente, que se 
nos venga a dar una explicación clara v 
precisa sobre estas medidas. Mientras 
tanto, allego antecedentes para hablar más 
adelante sobre la materia, que quiero 
hacerlo serenamente, ya que tenemos la 
responsabilidad, en nuestra calidad de Se
nadores de la República, de defender los 
fueros de la Patria, como muy bien 10 ha 
expresado el Honorable señor Marín Bal
maceda. 

El señor FIGUEROA (Presidente).-;
Puede hacer uso de la palabra el Honora
ble señor Lavandero. 

PROBLEMAS DE MAGALLANES. PROYECTO 

QUE RESTABLECE EL PUERTO LmRE DE PUN

TA ARENAS 

El señor LAVANDERO. - Honorable 
Senado: 

En mi reciente visita a Magallanes, pu
de imponerme de los graves problemas que 
afectan a esa rica y promisoria zona, que, 
debido a la apatía de los Poderes Públicos, 
en lugar de ir progresando, ha ido día a 
día decayendo; y si no hubiera sido por 
el descubrimiento del petróleo, que ha ve
nido a interrumpir su casi total liquida
ción, esa zona ya estaría totalmente muer
ta. El Puerto Libre de Punta Arenas, 
que trajo gran auge a toda la zona austral, 
no solamente de Chile, sino de Argentina. 
mediante reglamentos burocráticos y dis
posiciones legales ha sido anulado en ab
soluto, al extremo de ser en Magallanes 
casi imposible encontrar cualquier artícu
lo importado de consumo, más escaso que 
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en cualquiera otra ciudad de la República. 
El comercio de MagaJlanes, otrora de 

gran desarrollo, con firmas importantes 
que mantenían hasta 80 empleados, ha ido 
paulatinamente cerrando sus puertas, y, 
lo que es peor; día a día la gente emigra a 
la vecina república por falta absoluta de 
trabajo. Las medidas a que me refiero, 
tomadas en Gobiernos anteriores, no. sola
mente han traído como consecuencia lo an
tes dicho, sino que la Argentina se vió 
obligada a declarar zona libre desde el pa
ralelo 42 al Sur, a fin de no empobrecer la 
zona patagónica, por efecto de las limita
ciones a que me he referido en el puerto 
de Punta Arenas, que surtía no solamente 
a Magallanes, sino también a todo el sur 
argentino, incluso Las Malvinas. 

Esta torpe medida traj o como conse
cuencia el auge inmediato de la' Patagonia 
argentina, cuyos campos se poblaron en 
su inmensa mayoría por chilenos desplaza
dos de su patria, que han podido palpar 
el bajo costo de la vida en esa zona, por 
efectos de la liberación aduanera para las 
mercaderías internadas allí. 

El problema. de las provincias de Maga
Ilanes y Aisén, hasta donde abarcaría la 
zona libre, es de una importancia increíble, 
que sólo podrán apreciar los Honorables 
Senadores que han llegado a visitar aque
llas lejanas tierras chilenas. El porvenir 
inmenso de esta zona en formación es, sin 
lugar a dudas, el propio porvenir de Chile, 
ya que en ella se encuentra toda clase de 
minerales, como el plomo, el hierro, el co
bre, el oro, el carbón y el' petróleo y mu
chos otros que no se conocen. 'Las fuerzas 
hidráulicas de esta zona son inmensas. La 
solución del problema de la carne en Chile 
reside justamente en esta misma zona, ya 
que el Senador que habla ha podido apr~
ciar que una política de venta de las tie
Tras, como se ha hecho en todo el País, 
determinaría en ella, como es lógico, gran
des progresos y aumentaría enormemente 
la población ganadera, porque las empas
tadas solamente las hacen los propietarios, 
ya que a los arrendatarios, por la propia 
naturaleza del negocio, no les es permitido 

hacerlo. Incluso en la zona de Magalla-nes 
el vacuno se desarrolla bastante bien, pe
ro, naturalmente, en pleno invierno nece-. 
sita refugios, que sólo los hacen los propi€
tarios. Otra verttaja que Üene el sacar las 
tierras a remate público con algunas con
diciones, para evitar la formación de la
tifundios, y que solamente se80n sus pro
pietarios los que verdaderamente laboren 
en ella, es que terminaríamos con el ré
gimen de arrendamientos, que deja des
contentos a todos los que no obtienen un 
lote y motiva fuertes críticas porque se 
favorece a unos en desmedro de otros. 

El éxodo de chilenos hacia la república 
vecina llega a la enorme suma de 70.000. 
Hay estancias en que el 90 % son poblado
res de estas tierras. 

La ubicación geográfica de Punta Are
nas permite "controlar" fácilmente cual
quier contrabando, ya que la movilización 

'de sus productos sólo puede hacerse por 
aire o por mar, y como en el país vecino la 
región limítrofe también es zona libre, no 
hay posibilidad ninguna de contrabando 
de estas mercaderías de un país a otro, 
tanto más cuanto que, a pesar de ser libre 
la zona argentina, no ha habido contra
bando, de Argentina hacia Chile. 

Los derechos estadísticos impuestos en 
la Aduana de Punta Arenas a la mercade
ría que en ella puede recibirse oscilan en
tre el 28;/0 yel 58% ad-valorem, gravamen 
que resulta aun más fuerte que 10il dere
chos de aduana propiamente tales y que 
ha dado como resultado el poco interés dO' 
'importar mercadería. Si á esto se agrega. 
que son muy escasos los dólares que para 
esta zona entrega CONDECOR, es bien 
poco ,lo que se puede traer de afuera. Cla
ro que CONDECOR, con el fin de aparen
tar atención a esta aguerrida y abandona
da región, coloca en el Presupuesto de Di
visas mercaderías inoperables en la zona, 
por ejemplo, una cantidad apreciable en 
dólares para importar desinfectantes pa
ra árboles frutales. j Imagínense Sus Se
ñorías si no es una burla sangrienta para 
esa gente de trabajo! ' 

LOS "taxis", que otrora fu-eron lqs mejo-



2150 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

res de Chile, hoy día son los peores, en 
,cifcunstancias de que el único medio de lo
comoción seguro que existe allí es el auto-
móvil; y CONDECOR no le ha dado auto
rización para importar ni un solo "taxi", 
ni para muestra, lo que no ha sucedido en 
el resto de las ciudades, que tienen toda 
clase de vehículos de locomoción. Por eso, 
en Punta Arenas los "taxis" están en tal 
mal estado, que no hay ninguno que se 
.atreva a salir fuera de la ciudad. 

El petróleo, que allá mismo se produce, 
(exceptuando el valor del flete, vale igual 
'que en Santiago, en circunstancias de que 
-lo vuelvo a decir- el único medio po
sible de locomoción son el automóvil y el 
camión. La calefacción,' que en esa zona 
es indispensable, también requiere de los 
derivados del petróleo. Lógico sería, en
tonces, que este producto valiera la mitad 
del precio que tiene en el resto del País, 
como lo he pedido insistentemente al Go
bierno, en razón de que a los productores 
de carne los obligan a vender este producto 
en las carnicerías al precio de $ 48 el kilo 
en Punta Arenas y $ 28 en Tierra del Fue
go; y si el Gobierno obliga a los particula
res al sacrificio de vender a un precio que 
está por debajo del costo de producción, no 
veo por qué razón no puede venderles pe
tróleo y sus derivados a mitad de precio, 
tanto más cuanto que con ello siempre le 
queda un buen margen de l.Itilidad. 

Espero que el proyecto de declarar a 
Punta Arenas puerto libre, que ha sido 
presentado en conjunto con varios de mis 
Honorables colegas, cuente con el beneplá
cito unánime y patriótico del Congreso. 
Pido que se oficie a la Cámara de Diputa
dos, a fin de que allí se inicie su tramita-

,ción, porque, como incide en supresión de 

algunos impuestos, le corresponde a esa 
Corporación iniciar su estudio y discusión. 
La supresión de los derechos estadísticos, 
que se derogan en el proyecto, y que rin
den al año $ 45.000.000 al Fisco, estará 
compensada con el mayor auge comercial, 
que aumentará, a su vez, los impuestos a 
la renta y a las transferencias, de modo 
que se triplicará esa suma. Pero a fin de 
no motivar discusión sobre este tema de 
los impuestos, solicito pase el proyecto a 
la Cámara de Diputados, lo antes posible, 
para que se transforme a corto plazo en 
realidad esta iniciativa, como están espe
rando anhelantes las dos provincias su
reñas. 

He dicho. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se dirigirá el oficio solicitado por el señor 
Senador, en nombre de su Señoría. 

Se dará lectura a una indicación llegada 
a la Mesa. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-El Hon'orable 
señor Pérez de Arce formula indicación 
para que se publique "in extenso" eldis
curso pronunciado por el Honorable se
ñor Lavandero, y la exposición de motivos 
del proyecto a que se refirió en su inter-
vención. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA (Presidente).-

Ofrezo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 

, 

-Se levantó la sesión a las 18.30. 

Dr. Odando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 45?, EN 19 DE ABRIL DE 19,")5. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. 

(Véase la asistencia en la versión co~ 
rrespondiente, página 2016). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
43:;t, ordinaria, en 5 del presente, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 44l¡l., ordinaria, en 
12 del actual, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 2016. 

Durante la Cuenta, el señor Amunáte
guí, hace presente que aún no han llega
,do al Congreso Nacional los proyectos 
anunciados por el Ejecutivo que iban a 
.·substituir las facultades extraordinarias 
. solicitadas, lo, que demuestra, a su juicio, 
que no existíán, a la fecha en que se pi
dieron dichas facultades, propósitos con
:cretos para poner término a la aflictiva 
'situación del País. 

HOMENAJE 

Los señores Martínez, Cerda, Rivera, 
Frei, ·Allende, Lavandero, Martones y Be
Holio rinden homenaje, en nombre de sus 
respectivas colectividades, al ex Diputado 
radical por Valparaíso, don Alfredo Na
zar,recientemente fallecido. 

Agradece, en nombre del Partido Radi
cal, el señor González Madariaga. 

El señor Rivera se refiere a ciertas de
claraCiones del señor Ministro del Inte
rior, publicadas en el diario "La Nación", 
de 17 del actual, relacionadas con la tra
:mitación gue ae :ha dado en la Comisión 

de Gobierno de esa Corporación, al pro
yecto de Correos y Telégrafos, y manifies
ta que dichas declaraciones carecen de 
verdad. Protesta por esta actitud del señor 
Ministro que trata de desprestigiar al Par
lamento. Usa con este motivo de la pala
bra el señor Goniález Madariaga, quien, 
j unto con adherir a la protesta formula
da por el señor Rivera, dice que en la dis
cusión del proyecto, tratará más exten
samente esta materia. 

ORDEN DEL DIA 

Proyrcto de la Cámara de Diputados que otorga re

cursos a la Fundación de Viviendas de Emergencia. 

, Por acuerdo unánime de los Comités, se 
acuerda prorrogar el plazo para que la 
Comisión de Hacienda informe el proyec
to, hasta el término del plazo constitu
cional. 

Infor?)!e ele la Comi .• ión de Hacienda recaído en el 

prollfdo de la Cámara de Diputados q1te libera de 

derechos de internación a los efectos personales de 

¡'lB mic1nbros del Servicio Geodésico Interamericano . 

A indicación del señor Bulnes Sanfuen
tes, se acuerda enviar el proyecto en infor
me a la Comisión de Relaciones Exteriores 
hasta la próxima semana, ya que existe 
urgencia calificada para su despacho. 

Informe de la Co.misión de GoMerno recaído en la~ 

observaciones del Ejeoutivo al proyecto 'que exime 

a~ Servicio de Correos y Telégrafos de la prohibi

ción de llenar las 1'acantes que se prodnzcan en sn 

planta. 

La Comisión, el). el informe del rubro, 
propone el rechazo de la observación for

. mulada que consiste en agregar en la le
tra e) del artículo 1Q, la expresión "Ser
vicio de Gobierno Interior" . 

En discusión el informe, usa de la pa
labra el señor González Madariaga. 

Terminada la discusión, se da por apro-
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bado el informe de la Comisión de Go
bierno, con el voto en contra de los señores 
García y Bellolio. 

lnfo¡'rne de las Comisiones Unidas de Hacienda y 

de Minería recaído en las observaciones del Ejecutivo 

al pl'Oyecto que modifica el régimen tributario de 

la gran minería del cobre. 

Las Comisiones Unidas, según se deta
llará al considerar cada uno de los artícu
los vetados, proponen aceptar unas y re
chazar otras de las observaciones formu c 

ladas. 

Artículo 3Q 

-
cuento que regirá para todo el año siguien
te. El cobre destinado a las exportacio
nes de productos elaborados tendrá tam
bién el mismo descuento hasta la cantidad 
de 20.000 toneladas métricas anuales. Los 
descuentos indicados en esta letra no im
portarán mayor tributación para las Com
pañías productoras de cobre". 

En el artícu.lo 10, el Ejecutivo propone' 
el reemplazo de la numeración, trasladan
do este artículo al párrafo IV, como pri
mer artículo de dicho párrafo, con el nú
mero 27. De aceptarse esta enmienda, de
berá corregirse la nUmeración de los ar
tículos 11 al 27, inclusive, y todas lasci
tas correspondientes. 

En el artículo 11, el ;Ejecutivo propo
El Ejecutivo propone agregar, entre la ne suprimir en el inciso primero, la fra

palabra "productoras" y la frase: "una se "a que se refiere el artículo 2Q". 

amortización especial", lo siguiente: "den-. Se da cuenta que la Cámara de Diputa
tro del plazo de dos años contado desde dos ha aprobado las observaciones a los 3 
la vigencia de esta -ley" . artículos señalados. 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa- Las Comisiones Unidas proponen, tam-
dos ha aprobado esta observación. bién, su aprobación. 

Las Comisiones Unidas proponen el re- En discusión la proposición de las Co-
chazo de ella. misiones, usa de la palabra el señor Fai-

',' 
En discusión la proposición de las vovich. 

Comisiones, usan de la palabra los seño- Cerrado el debate, unánimemente se dan 
res Faivovich, Ministro de Minería, Cur- por aprobadas estas observaciones. 
ti, Bulnes, Ampuero y Alessandri, don 
Eduardo. 

Cerrado el debate, se aprueba el infor
me, y, en consecuencia, queda rechazada 
la observación por 20 votos por la nega
tiva, 10 por la afirmativa, 1 abstención 
y 2 pareos, que corresponden a los seño
res Martones y Pérez qe Arce. 

Artículos 9Q, 10 Y 11 

En el artículo 9, el Ejecutivo propone 
que se reemplace la letra e), por la si
guiente: 
" "e) Las Compañías productoras factu
rarán el precio indicado en el inciso ante
rior, con un descuento hasta del 10% 
cuando se trate de ventas destinadas al 
consumo intern<;>. En el mes de' noviem
bre de cada año, el Presidente de la Re
pública fijará el monto único de este des-

Artículo 18 

El Ejecutivo ha observado la' frase: 
"Dos representantes elegidos por el Di
rectorio del Banco Central de Chile". En 
substitución de esa frase ha propuesto la. 
siguiente: "El Director d~ Minas y Com
bustibles y dos Directores del Banco Cen
tral de Chile, designados por el Presiden-

"te de la República". 
Se da cuenta que la Cámara de Diputa

dos adoptó los siguientes acuerdos al res
pecto: Aceptó la eliminación de la frase: 
"Dos representantes elegidos por el Direc
torio del Banco Central de Chile"; re
chazó la frase: "El Director de Minas y 
Combustibles y,"; aceptó la frase: "dos 
Directores del Banco Central de Chile"; y 
rechazó la que dice: "designados por el 
Presidente de la República". 
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Las Comisiones Unidas proponen adop
. tar el mismo pronunciamiento de la Cá
mara de Diputados. 

En discusión la proposición de las Co
misiones, usa de la palabra el señor Am.., 
puero. 

CerradQ el debate, tácitamente se da 
por aprobado el informe. 

Artículo 21 

El Ejecutivo ha observado los tres pri
mer-os incisos de este artículo que dicen: 

"El Directorio del Banco Central de 
Chne conocerá el presupuesto anual que 
deberá" presentarle el Departamento del 
Cobre. 

El Departamento del Cobre consultará 
los aspectos legale)'! y jurídicos de sus 
operaciones con la Fiscalía del Banco 
Central. 

La Contabilidad y legalidad de las ope
raciones del Departamento serán fisca-
lizadas por el Banco Central". " 

Se da cuenta que la Cámara de Diputa
dos rechazó la observación, pero no insis
tió en el texto aprobado por el Congreso 
Nacional. 

Las Comisiones Unidas proponen re
chazar la observación e insistir en el tex
to primitivo, aún cuando esta última pro: 
posición no produzca efectos para mante
ner el texto aprobado por el Congreso. 

En discusión lo propuesto por las Comi
siones, usan de la palabra los señores Fai
vovich, Ampuero, Amunátegui, Ministro 
de Minería, Poklepovic y Frei. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente la discusión de este asunto. 

El señor Presidente expresa que, en 
conformidad ~l artículo 190 del Regla
mento, en el Tiempo de Votaciones de la 
sesión de mañana, corresponde votar el in
forme de la C9misión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaído 
en la petici6n de desafuero del Goberna
dor de Freirina, don Hernán Santos Mon
daca. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Los señores Figueroa, Alvarez y To
rres, formulan indicación para que se pu
blique "in extenso", el discurso del señor 
González Madariaga, sobre el proyecto de 
Correos y Telégrafos. 

Así se acuerda. 

EJ señor Videla Lira renuncia a la Co
misión de Minería. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo, al señor Alessandri, don Eduardo. 

Se aceptan la renuncia y el nombramien
to propuestos. 

El señor Rodríguez renuncia a la Comi
sión de Defensa Nacional. 

El señor Presidente propone en su reem
plazo al señor Ampuero. 

Se aceptan la renuncia y el nombra
miento propuestos. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se entra a los 

INCIDENTES 

"El señor Torres se refiere extensamen
te a algunos aspectos de las ,relaciones in~ 
ternacionales, con el Gobierno de Argenti
na. Especialmente, analiza los hechos pro
ducidos con motivo de las incursiones en 
nuestro territorio del buque argentino 
"Bahía "Thetis"; al retiro del Contralmi
rante de nuestra Armada, señor Donald 
Mac Intyre, ex Comandante de la 31.t Zo
na Naval. Analiza, también, los continuos 
viajes de miembros de nuestras Fuerzas 
Armadas a la Argentina, y se refiere a 
los obsequios que frecuentemente se otor
gan a estas delegaciones, hechos que con
sidera altamente inconvenientes y desdo
rosos para nuestro pre&tigio. 

Aboga por el término de estas visitas 
oficiales, perniciosas para nuestros Insti
tutos Armados. 

También trata el señor Senador de la 
venida a Chile del Jefe de.la CGT. argen-
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tina señor Vuletich, cuya actión califica , ,-

de vejatoria para el pueblo chileno. Por 
último, el señor Torres hace mención a la 
acción que pretende desarrollar en los me
díos del trabajo, el Edecán Naval de S. E. 
el Presidente de la República, señor Jorge 
Ibarra, cuyas actividades condena enérgi
camente. 

El señor Marín analiza el discurso que 
recientemente pronunciara en el Teatro 
Caupolicán, el Edecán Naval de S. E. el 
Presidente de la República, señor Jorge 
Ibarra, y manifiesta su indignación 'por 
las palabras desusadas de este oficial de 
nuestras Fuerzas Armadas, cuyas actua
ciones, a su juicio, merecen la más seve
ra condenación. 

A indicación del señor González Mada
riaga, se acuerda publicar "in extenso", 
los discursos de los señores Torres y Ma
.rin. 

El señor Amunátegui, por su parte, se 
refiere a los sucesos Qcurridos hace pocos 
días en el Teatro Caupolicán, y a la. ac
tuación que le cupo en ellos al Edecán 
Naval de S. E. el Presidente de la Reptl.-

I " 

blica. 
También critica las palabras pronun

ciadas recientémente por el señor Minis
tro del Interior, ante una delegación de 
,pobladores. 

El señor Coloma, en nombre del Parti
do Conservador Unido, adhiere a la pro
testa formulada por diversos señores Se
nadores, en relación con l~ actitud asu
mida en el Teatro Caupolicán por el Co
mandante Ibarra, Edecán Naval del Presi
dente de la República, .Ia que califica de 
vejatoria para las glorias de nuestra Ma
rina de Guerra. 

Espera, agrega, que el Gobierno y la 
superioridad de la Armada, tomarán las 
'1lledidas del caso pan~ sancionar a este 
ofidal. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE 

IQUIQUE PARA TRANSFERIR AL FISCO TE

RRENOS QUE SE JJESTIN ARAN A LA, CONS-

TRUCCION DE EDIFICIOS MILITARES. 

Santiago, 21 de abril de 1955. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 11)- Autorizase a la Munici
palidad de Iquique para ceder al Fisco, a 
título gratuito y a perpetuidad, los' te
rrenos que a continuación se indican con 
sus respectivas cabidas, límites y deslin
des: 

Lote A.-Limite Norte. Una línea pa
ralela que corre 10 metros al Sur, de la 
línea del Ferrocarril ex Salitrero. Esta lí
nea parte por el lado Oeste, desde la calle 
e~ Oriente más o menos al frente del ki
lómetro 1.650 de dicho ferrocarril, y con
tinúa por la línea indicada hasta frente al 
kilómetro 2.460; desde allí, rectamente al 
Este, hasta que corta el límite E. , 

Límite Este. Una línea que parte desde 
el kilómetro 5 del Ferrocarril ex Salitre
ro, en su parte que corre de N. a S. 10 
metros al Oeste de la lín'ea, hasta el kiló
metro 5.900. 

Límite Sur. Una línea que corre de Es
te a Oeste, paralela al límite Sur del Ce
menterio NI) 3' ya 140 metros al Sur. Esta 
línea parte por el Este, frente al kilóme
tro 5.900 del ex FerrQcarril Salitrero has
ta cortar la prolongación del límite 'Oes-

~ te del Cementerio, 140 metros al Sur del 
mismo. 

Límite Oeste. Partiendo desde el Norte 
del kilómetro 1.650 del Ferrocarril ex Sa
litrero, en su parte que corre de Este a 
¡Oeste, por el lado Este de calle 91il Orien
te, hasta su encuentro con la calle Tara-



SESION 47l¡!, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2155 

pacá, de allí continúa la línea recta por 
calle Tarapacá hasta 111¡t Oriente y sigue 
hacia el Sur por calle lll¡! Oriente en 245 
metros, donde continúa al Este en una lí
nea recta paralela al cierre Norte del Ce
menterio NQ 3 a 20 metros al Norte de es
te cierre, doblando al Sur en una línea rec
ta que corre paralela al cierre ,Este del Ce
menterio, a 20 metros al Este del cierre. 
Desde allí una línea recta hacia el Oeste, 
paralela al cierre Sur del Cementerio, y 
40 metros al Sur del mismo, hasta un pun
to que está a 40 metros en la prolonga
ción hacia el Sur del cierre Oeste del Ce
menterio. De allí una línea recta hacia el 
Sur hasta su encuentro con el límite Sur 
de los terrenos. 

Este lote tiene una cabida aproximada
mente de 381.800 m2. 

Lote B.-Comprende la Manzana NQ 
257 del plano catastral más terrenos ane
xos por el lado Oeste. 

Límite N arte. Con cierre del Hospital 
Regional en 85 metros y con calle Tarapa
cá, desde 9l¡! Oriente a 101¡t Oriente. 

Límite Sur. Con calle Tarapacá. 
Límite Este. Con calle 10!¡t Oriente. 
Límite Oeste, Con parte del cierre Este 

del Hospital Regional en 46 metros. 
Este lote tiene una cabida de 8.13j) m2. 
Artículo 29.-Los terrenos individuali

zados en el artículo anterior, serán desti
nados por el Ministerio de Defensa Nacio
nal para construir en ellos cuarteles, edi
ficios militares, etc., que exijan las ne
cesidades de las Unidades Militares de la 
Guarnición de Iquique. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Balta
zar Castro.- E. Goycoolea, Secretario." 

2 

INFORME DE LA COJ!ISION DE DEFENSA NA

CIONAL RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 

ACLARA ARTICULO 99 DE LA LEY N9 ] 1.595, 

SOBRE MONTEPIO PARA OFICIALES SUPE-

RIORES DE ¡,AS FUERZAS ARMADAS .. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

ha considerado un proyecto de ley, de ini
ciativa del Ejecutivo, por el cual se aclara 
el artículo 99 de la ley NQ 11:595, en el 
sentido de que sus disposiciones alcanzan 
también a las viudas de los Tenientes Co
roneles, Mayores de Ejército y grados je
rárquicos. equivalentes de la armada y 
Fuerza Aérea, en lo que se refiere al de
recho de relíquidar sus pensiones. 

La ley NQ 11.175, de 8 de junio de 1953, 
en su artículo 4Q,concedió a los oficiales 
de las Fuerzas Armadas, retirados o en 
servicio, que con anterioridad al 31 de 
enero de 1942 tenían la denominación de 
Oficiales Superiores, el derecho a disfru
tar de una pensión equivalente al sueldo 
íntegro de que gozan sus similares en ser
vicio activo con igual tiempo servido, o 
sea, el beneficio que contempla el artículo 
12 de la ley N9 8.762, modificado por el 
artículo 56 de la ley NQ 10.343. 

Según el citado artículo 56, las viudas 
de los servidores a que esta disposición se 
refiere, tienen derecho a gozar de una pen
sión equivalente al 50'10 hoy día del 75%, 
según lo establecido en el artículo 11 de la 
ley N9 11.595, de la pensión de retiro que 
habría correflpondido al causante por apli
cación de este artículo, es decir, el mon
tepío de las viudas es reliquidable en pro
porción al 75% del sueldo de un similar 
del causante, en servicio activo. 

Ahora bieñ, el beneficio que concedió el 
artículo 49 de la ley NQ 11.175, ya indica
do, se interpretó como que alcanzaba tam
bién a las viudas de los Oficiales de las 
F1)erzas Armadas, retirados o en servicio, 
que con anterioridad al 31 de enero de 
1942, tenían la denominación de Oficia
les Superiores. 

La ley NQ 11.175, por una omisión invo
luntaria, dejó al margen de los beneficios 
que ella conc,edía en su artículo 49 a un 
grupo de Oficiales. Para corregir esta omi
sión, en el artículo 99 de -la ley NQ 11.595, 
se dispone que a contar de la vigencia d~ 
dicha ley se incluyen en los beneficios que 
otorga el artículo 21 del D. F. L. N<'> 209, 
de 1953, a los Tenientes Coroneles y Ma
yores de Ejército y grados jerárquicos 
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equivalentes de la Armada y Fuerza Aé
rea, retirados entre el 31 de enero de 1942, 
y el 4 de agosto de 1953. Este beneficio, 
consiste en que sus pensiones de retiro se 
fijen a razón de una treintava parte del 
sueldo y demás remuneraciones computa
bles para el retiro por cada año de ser
vicio, debiendo reajustarse a su monto en 
relación con los sueldos del personal en ac
tividad. 

No obstante que la situación de las viu
das de los servidores a que se refiere el 
artículo 99 de la ley N9 11.595 es la mis
ma que la de aquellas a que se refiere el 
artículo 49 de' la ley N9 11.175, se ha en
tendido que el beneficio que se concedió a 
los causantes para reliquidar sus pensio
nes de retiro, no se extiende a que dichas 
viudas puedan reliquidar también sus 
montepíos. ' 

A fin de llenar este vacío, y para equi
parar en sus beneficios a las viudas de los 
OfiCiales comprendidos en ambas leves 
de modo que todas ellas puedan reliqui"da; 
sus montepíos de acuerdo con los sueldos 
del personal en actividad de grados simi
lares a los de sus causant~s, se propone 
aclarar, por esta ley, el sentido de la dis
posición legal citada, 
. -yuestra Comisión considera de toda jus

:lCl~ el proyecto de ley en informe, ya que 
el hende a reparar una injusticia que se ha 
producido involuntariamente, motivo por 
el cual tiene el honor de recomendaros que 
le prestéis vuestra aprobación en los mis
mos términos en que viene formulado en 
el Mensaje originario, 

Sala de la Comisión, ~ 20 de abril de 
1955,- (Fdos.): Edo AlessandTi.- R. 
AmpueTo.~ H. AquiTTe.- Pelagio Figue
Toa Toro, Secretario. 

3 

INFORME DE roA COMISION DE DEFENSA N .1-

CIONAL RECAlDO EN EL PROYECTO SOBRE 

AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA PARA VENDER AL SERVICIO DE 

SEOURO SOCIAL U?>.- PREDIO QUE OCUPA EL 

ESCUADRON DE REMONTA DET. EJERCITO EN 

SAN BRRN ARDO_ 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

ha considerado un proyecto de la Cáma
ra de Diputados por el cual se autoriza al 
Presidente de la República para vender 
'al Servicio de Seguro Social, en la su
ma de $ 18.000.000, el predio que ocupa 
el Escuadrón de Remonta en la ciudad de 
San Bernardo. 

Las razones que se invocan en el Men
saje para fundamentar el proyecto en in
forme, se refieren a las deficiencias que 
el clima caluroso, la falta de agua y la 
mala calidad de los pastos que contiene 
el predio que actualmente ocupa el Escua
drón de Remonta, perjudican gravemente' 
los fines perseguidos por esa entidad del 
Ejército. 

La crianza de estos animales, 'cuyos re
productores han sido adquiridos en el ex
tranjero con grandes sac.rificios económi
cos, requiere un lugar que esté ubicado 
en donde el .clima sea templado y esté más 
de acuerdo con el origen racial de éstos, 
los cuales provienen de regiones más bien 
frías, ubicadas en vaIle fértiles de suelos 
profundos. 

Es así como la actual ubicación en San 
Bernardo ha traído graves inconvenientes 
para el Haras N acionaI, el cual ha venido 
siendo diezmad0 en su producciéin, debido 

• 1 espeCla,mente a las enfermedade;::: que han 
afectado a :i'-.u~. ~lementos. 
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Por el proyecto en cuestión, se estable
ce que el producido de la venta de los te
rrenos en San Bernardo, deberá ser in
vertido en la compra de un predio que 
reúna las condiciones necesarias para la 
instalación definitiva del Haras Nacio
nal, como estación genética equina, cuyos 
estudios deberán ser hechos por el Con
sejo Superior de Fomento Equino, y so
metidos a la aprobación del Ministro de 
Defensa Nacional. 

Vuestra Comisión encuentra necesario 
.el proyecto y le ha dado su aprobación, 
con modificacion~s que' estima de impor
tancia, y que, seguramente, beneficiarán el 
fin que se pretende afianzar con él. 

Debido al largo tiempo que ha trans
currido desde que el proyecto en informe 
fué aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados, en diciembre de 1953, y el 
día de hoy, se hace necesa:rio modificar la 
suma que se pagará por la venta del pre- , 
dio ya mencionado. 

J unto con ello, esta Comisión estima, 
como una manera más fácil y más expedi
ta de llegar a un mejor resultado, que la 
venta debe hacerse en pública subasta y 
sin indicar comprador fijo, como lo hace 
el proyecto de la Honorable Cámara. Bas
tará con indicar una suma mínima para 
que no pueda ser vendido en cantidad in
ferior a la señalada. 
• Por las razones contenidas brevemente 
en el curso de este informe, nos permiti
mos recomendar al Honorable Senado que 
preste su aprobación al proyecto, con las 
siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

El inciso primero de este artículo ha si
do redactado como sigue: 

"Autorízase al Presidente de la Repú- o 

blica para enajenar, en pública subasta, 
'en un solo lote o subdividido, en un' mÍ
nimo no inferior a treinta y cinco millo
nes de pesos ($ 35.000.000) el predio qúe 
ocupa actualmente el Escuadrón de Re
monta en la ciudad de San Bernardo, y 
,cuyos deslindes son: 

Artículo 29 

En el inciso primero, a continuación de 
la frase "para ser invertidos", se ha agre
gado la siguiente: "en un plazo máximo 
de seis meses". 

Como inciso segundo se ha consultado 
el siguiente, nuevo: 

"Sobre dicha cuenta sólo podrá girar 
t!l Ministro de Defensa N a«ional y única
mente para los fines que establece esta 
ley" . 
o Sala de la Comisión, a 20 de abril de 
1955.-(Fdos.): Eduardo Alessandri. -
R. Ampuero. - H. Aguirre. - Pela
gio Figueroa Toro, Secretario. 

4 

MOCl,ON DE LOS SEiVORES ALESSANDRI (DON 

FERNANOO), LAVANDERO, GONZALEZ MADA.

RUGA. Y COLmfA QUE RESTABLECE EL 

PUERTO LlBRE DE PUNTA AREKAS 

Honorable Senado:. 
En visita qUé varios Senadores hemos 

tenido oportunidad de hacer a la provin
cia de MagalIanes, nos hemos impuesto 
a fondo de los graves problemas que afec
tan a la más austral de las provincias del 
país, zona que por aislamiento o del resto 
del territorio nacional y dada la imposibi
lidad de establecer comunicaciones terres
tres directas con el resto del territorio"por 
su configuración geográfica, cubierta de 
glacia:res en la parte norte que la sepa
ra de la o provincia de Aisén, y por las im
plicaci0nes de carácter internacional de su 
ubicación, y la circunstancia de constituir 
la comunicación obligada de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, tiene una importan
cia excepcional; razones por las cuales 
esa lejana provincia merece una atención 
preferente y especial del Gobierno Ém su 
desenvolvimiento económico, agrícola y 
comercial y, muy especialmente. en el as
pecto naval y militar. 

Importancia que es trascendental, si 
consideramos que Magallanes y Aisén, ex
plotadas convenientemente serían capaces 
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de producir carne para' el país entero, y 
lana de incomparable calidad en cifras 
que entonaran nuestro desfinanciado pre
supuesto 'de divisas. 

y la importancia estratégica d'e Maga
llanes, inmensa, no es necesario destacar 
ante el Honorable Senado, pero sí decir, 
que ella aumentaría mañana, si en un con
flicto, el bombardeo del Canal de Panamá 
cerrara esa vía de comunicación entre los 
dos océanos. 

Hasta el año 1914, en el que fua inau
gurado el Canal de Panamá, la ciudad de 
Punta Arenas, tenía una im.portancia de 
primera categoría, por constituir la obli
gad4l. recala:da d'e tod'os los barcos que 
efectuaban el tráfico comercial entre paí
ses del Océano Atlántico con los del Pací
fico. En aquella época, era Punta Arenas 
ver:daderamente un Puerto Libre, sin ga
belas tributarias de Aduana de ninguna 
clase. Disponía de una flota mercante de. 
barcos de mediano tonelaje, de propiedad' 
de las firmas armadoras del mismo puer
to; flota que efect;uaba un tráfico regu
lar, hasta los puertos de San Julián y Co
modoro Rivadavia de la Patagonia Ar
gentina, y, además, a las Islas Malvinas, 
distribuyéndoles las mercaderías impor
tadas por el comercio de Punta Arenas. 

Esa situación de Puerto Libre le asegu
ró a Punta Arenas un movimiento comer
cial y prosperidad sin precedentes, y, con
secuencia de ello, fué el auge y expansión 
de la explotación ganad'era con la insta
lación de cinco establecimientos frigorífi-

'cos que alcanzaron el- máximo de' activi
dad en el faenamiento de ganado, el año 
1946, beneficiando 990.000 animales y que 
en la temporada en curso sólo será posible 
llegar a 200.000 cabezas. Esto demuestra 
el decaimiento de la producción local, PQr 
una parte, y la ineficacia de la interven
ción estatal. Ya que las autorizaciones pa
ra !,a importación de corderos argentinos 
han sido cursadas tardíamente, cuando 
son ineficaces debido al avance estacional 
del invierno, impidiendo el arreo del g'l
nado a beneficiarse en Magallanes y per-

judicando enormemente la economía de la 
provincia. , 

La supresIón de la política de liberali
dad de impuestos aduaneros, establecida 
por diversas leyes y disposiciones buro
cráticas administrativas, que han priva
do a Punta Arenas de su condición de, 
Puerto Libre, ha ido produciendo el es
tagnamiento progresivo de las activida
des comerciales, en condiciones que la flo
ta mercante de matrícula del Puerto ha 
desaparecido totalmente. El floreciente 
comercio que prosperaba a la sombra de· 
esa liberalidad, ha .ido liquidándose. N u
merosas firmas comercfales de primera ca'7 
tegoría han sido liquidadas, otras han .dis
minuído considerablemente su personal; 
los jóvenes de la clase media y la CIase" 
obrera que no encuentran trabajo dentro 
'd'e la provincia, se ven obligados a emi
grar a la República vecina en busca de 
medios de ganarse la. vida. 

En realidad, el Puerto Libre 'de Punta 
Arenas, surtía a toda la Patagonia Ar
gentina, incluso a las Islas Malvinas de 
toda clase de mercaderías de importación, 
con su propia flota mercante de bandera 
nacional, lo que le produjo un auge enor
me: Pero, las limitaciones d'e carácter le
gal y burocráticas, establecidas por go
bernantes que desconocían las caracterís
ticas especiales de la provincia y que, sin 
tomar en cuenta las implicaciones futu"
ras que esas rpedídas producirían en el 
progreso de Magallanes, le anularon la ca
lidad de PUERTO LIBRE, estableciendo 
DERECHOS EST ADISTICOS que re
presentan un impuesto de 28 al 58 % ad
valorem de las mercaderías internadas, y, 
ad'emás, se aplican a las importaciones las: 
gabelas creadas por las Leyes 3.852, 5.786, 
y 7.545; quedando en tales condiciones, 
sólo en el papel el Puerto Libre de Pun
ta Arenas. Esta errada política, trajo co
mo consecuencia el gran proyecto de la 
Patagonia Argentina, mediante la medi
da tomada al iniciarse el gobierno del Ex
celentísimo señor Perón, de declarar puer
tos l,ibres todos los de la Patagonia al sur,. 
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Gel paralelo 42; en contraposición con las 
medidas restrictivas tomadas por el Go
bierno de Chile con respecto a Magalla
nes. Esto ha 'determinado un enorme pro
greso de esa nación argentina; baste. sa
ber que Puerto Gallegos que, hace diez 
años no tenía· más de dos mil habitantes, 
hoy llega a cerca de veinte mil, gran par
te de ellos chilenos; todo .esto a costa y en 
desmedro de Magallanes, por los incon
sultos tributos cread'os ahí. Puede esti
marse' en no menos de setenta mil chile
nos emigrados a la Patagonia Argenti
na, por no encontrar medios de trabajo y 
vi'da en su propia patria, dado el decai
miento camercial e industrial de Magalla
nes. Todo esto ha producido el desaliento 
más completo en los ha1;litantes de Maga
Hanes, que día a día van perdiendo su fe 
de chilenos por el desamparo que el po
der central mantiene a la provincia, en 
contraste con los procedimientos del Go
bierno Argentino que aprovecha inteligen
temente esta situación, ofreciendo a los 
magallánicos trabajo y subsistencia a pre
cios muy inferiores, como pueden apre
ciarse en los siguientes ejemplos: una la
tade aceite en Argentina, de 5 litros, su 
costo es de $ 250 chilenos, en cambio en 
Punta Arenas vale más de $ 1.000. Una 
bolsa de harina en la Patagonia Argen
tina vale $ 700 chilenos, y en Punta Are
nas v.ale $ 1.700, un kilo de mantequilla 
en Argentina vale $ 120 chilenos y en 
Punta Arenas vale $ 500, y etc. 

Esta inteligente política que contrasta 
con los procedimientos de imponer trabas 
y gabelas a las importaciones por los go
biernos de Chile, ha resultado que alre
dEdor de 70.000 chilenos se encuentren 
contribuyendo al auge de l'a Patagonia 
Arrentina. Siendo alguna ciudad patagó
nic~ con una población de un 75% chile
nos ~omo .en el caso de Río Gallegos y en 
algUllos e13tablecimientos ganaderos en un 
90)1 chilenos. Como ejemplo, la mina de 
carbóil del . Turbio, cerca de la frontera 
de Pmrto Natales está explotad'a con ele
mentos netamente chilenos, como asimis
mo, emontramos en los Establecimientos , 

Petrolíferos de Comodoro Rivadavia, un 
gran número de trabajadores chilenos. 

La necesidad de volver a declarar puer
to libre a Funta An~nas por las condicio
nes de su ubicación geográfica y las im
plicaciones y peligros que ella represen
ta, es de carácter muy superior a las ra- . 
zones que se han tenido en cuenta para 
crear el Puerto de Libre de, Arica. Este 
último, sólo. es por anhelo patriótico y 
seritimental; mientras que las provincias 
de Magallanes y Aisén representan el fu
turo económico del país, por el desarrollo 
que más adelante debe alcanzar la pro
ducción ganadera, lanar, petrolera y las 
insospechadas riquezas de carácter mi
neral encerradas en sus cordilletas. 

La Aduana de Punta Arenas, solamen
te percibe alrededor de $ 45.000.000 por 
concepto de los d'erechos estadísticos ac
tualmente en vigencia. Al declararse Puer
to Libre el mayor volumen de interna
ción de. mercaderías y por consiguiente. 
por el mayor movimiento comercial de la 
provincia, el erario nacional resultará be
neficiado en . una entrada que podemos 
calcular en casi el triple de la suma an
tes indicada, por derechos estadísticos; 
por concepto de los impuestos a la com
praventa y de la Renta. 

Semejante política implantada con cri
terio patriótico en las dos provincias más -
australes de Chile, redundará en una dis
minución de un 40 % en el costo de la vi
cia, que hará más llevadera la permanen
cia en ,esas regiones tan alejadas del cen
tro del país. 

Al solicitar del Honorable Senado la 
aplicación para Magall~nes y Aisén del 
Decreto Ley NI? 303, que actualmente rige 
para el departamento de Arica, se me po
drá objetar que existe el peHgro de po
sibles contrabandos, lo cual me anticipo 
en manifestarles que la situación geográ
fica de Magallanes y Aisén no es igual a 
la de Arica, pues no existen ni caminos 
ni ferrocarriles y su movimiento es ma
rítimo y aéreo, fácilm~nte controlable por 
las autoridades aduane'ras. 

Con relación al posible contrabando con 
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la República Argentina, creo que no exis
te peHgro, por cuanto la República Ar
gentina decretó zona liberada al sur, des-

,{le el paralelo 42 que abarca más al 
norte de la provincia efe Aisén y a pesar 
de ser zona liberada no ha habido contra
bando con la zona chilena, por su situa
ción geográfica, difícil de hacerlo y fácil 
de controlarlo. 

Siendo zona liberada de ambos lados, es 
absurdo pensar en contrabando ya qué la 
mercadería deberá valer lo mismo en am
bos lados. 

En Magallanes y Aisén se encuentra el 
futuro económico y la grandeza de Chile, 
y por esa vía Chile afianza sus derechos, 
en la Antártica, de riqueza desconocida, 
pero tal vez ilimitada, en sus catorces mi
llones de kilómetros cuadrados. 

Es fundamental devoh7er a Punta Are
nas, mediante una ley, su condición de 
Puerto Libre, evitando que más adelante, 
por medidas puramente burocráticas se le 
cercene tal condición, único medio de res
tablecer el florecimiento de su economía. 
Como, medidas administrativas subsidia
rias y urgentes estimo indispensable re
forzar los elementos de la Marina de Gue
rra, con el estacionamiento permanente 
de una Fragata y dotar a la Jefatura Na
val d'e los Patrulleros indispensables pa
ra mantener permanente vigilancia y res
guardar la soberanía nacional en toda la 
zona i~sular de la provincia y, además, 
como un medio de propender a estimular 
la chilenidad en los habitantes, aumentar 
las guarniciones militares creando una 
g'uarnición en Porvenir y llamar al servi
cio militar a los éontingentes anuales com
pletos de la provincia. 

La extensa y rica región de hombres de 
,esfuerzo, confía en la atención que recibi
ránsus problemas' comerciales de parte 
del actual Gobierno. Recordando para ello, 
que fué el Excelentísimo señor Ibáñez, en 
su anterior Gobierno, quien creó la provin
cia de Aisén en visionaria resolución gu
bernativa y ha, mostrado siempre preocu
pación por la zona más austral de la Re
pública. 

Fundado en las consideraciones expues
tas, y como un medio de restablecer el 
progreso de esa alejada provincia, me
diante las mismas liberalidades que el ac
tual Gobierno ha creado para Arica y que 
el vecino país ha otorgado a los puertos 
de su litoral patagónico, se permiten pro-

, poner al Honorable Senado la dictación de 
una ley que otorgue iguales franquicias al 
Puerto de Punta Arenas; para tal efecto 
ha tomado como base el Decreto Ley NI.> i 

305, de 25 de julio de 1935, adoptándolo a 
las condiciones geográficas de Magallanes 
y Aisén. 

Proyecto de Ley: 

. A Ttículo 1 Q- Por el puerto de Punta 
Arenas se permite a toda nave, aeronave u 
otro vehículo, entrar y salir libremente sin 
pagar los derechos e impuestos que a conti
nuación se indican, franquicia que se ex
tenderá a las mercaderías que transporten 
dichos vehículos y que se internen para el 
uso, consumo o la libre circulación dentro 
de las Provincias de Magallanes y Aisén. 

a) Los establecidos en el arancel adua
nero y adicionales; 

b) Los impuestos de embarque y des
embarque fijados por la Ley 3.852, y sus 
modificaciones; 

c) Los impuestos ad-valorem estableci
dos en el decreto de Hacienda 2.772; de 18 
de agosto de 1943, y en sus modificaciones; 

d) La contribución de faros y balizas y 
los derechos de Hospital y de Cabotaje, y 

e) Los derechos consulares que gravan 
,los conocimientos y facturas. 

ATtíC1{Zo 2Q-Declárase región liberada 
de los derechos e impuestos mencionados, 
toda la región que comprende las prorin
cias de Aisén y MagalIanes. 

Artículo SQ-En conformidad a lo dis
puesto en el Art. 148 de la Ordenama de 
Aduanas las mercaderías que se int!rnen 
en las provincias liberadas de Aisén y Ma
galIanes, se consid~rarán nacionajzadas 
para los efectos aduaneros, solamelte res
pecto de dichas Provincias. 

Por consiguiente, los vehículos ~ merca-
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<lerías liberadas en conformidad al núme
ro anterior, que lleguen o se introduzcan 
en el resto del país, quedal;án en todo ca
so sometidos al régimen aduanero tributa
rio general o regional que corresponda, 
debiendo, en tal caso, la Aduana proceder 
a recaudar también los derechos consula
res que causa la visación de los conoci
mientos de embarque. 

Artículo 49-La exportación de las mer
caderías extranjeras nacionalizadas en las 
provincias de Magallanes y Aisén, así co
mo la exportación de productos o manu
facturas orIgmarios o fabricados de 
dicha Provincia, estarán libres de todo de
recho de exportación y del impuesto esta
blecido en la Ley 3.852 y sus modificacio
nes. 

Artículo 5Q-Las mercaderías extranj e
ras, estén o no nacionalizadas,' como asi
mismo las mercaderías nacionales que 'se 
llevan al norte del país de las provincias 
de lV[agallanes y Aisén, podrán sujetarse, 
según el caso, al régimen establecido para 
la reexportación o las exportaciones, con 
las modalidades que acuerde la Junta Ge
neral de Aduanas a proposición del Super
intendente. 

Artículo 69-Dentro del plazo de ciento 
veinte días, contados desde la fecha de la 
vigencia de la presente Ley, las mercade
rías extranj eras nacionalizadas en las Pro
vincias de Magallanes y Aisén con ante
rioridad a dicha fecha, susceptibles de ser 
individualizadas, podrán ser reexpedidas 
o autorizarse su reexpedición al norte del 
país, Ubres de los derechos o impuestos 
que hayan pagado por la aplicación de .las 
tributaciones vig.entes, también con ante
rioridad a la vigencia de esta ley, siempre 
que se acredite fehacientemente su nacio
nalización e individualización a juicio del 
Superintendente de Aduanas. 

Expirado el plazo de ciento veinte días, 
dichas mercaderías extranjeras, cualquie
ra que sea su fecha de nacionalización, se 
refutarán como procedentes del extranje
TO para todos los efectos aduaneros. 

Artículo 79-Las mercaderías y produc-

tos nacionales originarios de las Provin
cias de Magallanes y Aisén, para ser en
tregados libres de derechos e i~puestos 
'al norte del país, deberán estar provistos 
de un certificado del' Administrad'or de la 
Aduana de Magallanes en que conste di
cho origen. 

Artículo 89-Las importaciones de las 
Provincias de Magallanes y Aisén, se efec
tuarán por dos sistemas de cambio, como 
sigue: 

a) Los artículos considerados esencia
les, con las divisas del Presupuesto que, 
para este objeto se destinen a esta región 
conforme al artículo siguiente, y 

b) Los artículos cORsiderados suntua
rios, con disponibilidades propias al mar
gen de Presupuesto. 

A7·tículo 99-En el curso del mes de ene
ro de cada año, el Copsejo Nacional de Co
mercio Exterior pondrá a disposición de su 
Agencia Local ert Punta Arenas una suma 
equivalente al uno por . ciento del 
Presupuesto Nacional de divisas, con 
un mínimo de tres millones de dólares. 
(US$ 3.000.000), mientras exista el régi
men de control de cambios. 

Artículo 10.-La Agencia Local del Con
sejo Nacional de Comercio Exterior en 
Punta Arenas, tendrá' amplias facultades 
para distribuir las divisas del presupues
to que se le asigne, creando ítem, cambian
do las cantidades de un ítem a otro y para 
determinar las mercaderías que se consi
derarán esenciales, . entendiéndose por ta
les todas aquellas que incidan en el coste.. 
de la vida de la región, para lo cual la Co
misión Local del Consejo Nacional de Co
mercio Exterior será integrada por un 
Delegado de la Municipalidad de Magalla
nes, un representante de la Cámara de 
Comercio o Industrias, un representante 
qe la Confederación de Empleados Parti
culares y un representante de los Gre
mios de los Trabajadores, designados 
por sus propias organizaciones y un re
presentante de la Asociación de Ganade
ros. 

Artículo ll.-En todo caso, la Agencia 



2162 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO • 
Local del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior llevará la estadística de la inter
nación de· mercaderías, con el solo propo
sito de contabilizar las disponibilidades de 
los diversos países, para lo cual el impor
tador solicitará el registro de la operación 
con indicación del país de origen de la 
mercadería a importar y monto de ella. 
La Agencia Local le otorgará certificado 
que servirá para efectuar el embarque. 

Artículo 12.-Cualquier persona, natu
ral o jurídica, podrá ser importador con 
el solo requisito de residir en las Provin
cias de Magallanes y Aisén cinco años a lo 
menos. Esta disposición no regirá para los 
importadores insoritos en la Agencia Lo
cal con anterioridad al 31 de diciembre de 
1954. 

Artículo 13.-Suspéndese por el plazo 
,de veinte años, la aplicación de los siguien
tes impuestos respecto de las industrias 
nuevas no existentes en el país que se ins
talen en la Provrncia de Magallanes. 

a) Los impuestos sobre la renta y sobre 
los beneficios extraordinarios y estableci
dos en las leyes 8.419 y 7.144 que afecten 
a las utilidades de dichas industrias, y 

b) Las contribuciones de bienes raíces 
que afecten a los inmuebles de p!opiedad 
de las mismas industrias y destinados al 
giro de sus negocios. 

Igualmente se suspenden por el plazo 
señalado en el inciso 1 Q del presente ar
tículo, los impuestos y contribuciones a 

que se refieren las letras a) y b) de este' 
artículo, que afecten a las industrias que se 
establezcan en las Provincias de Magalla
nes y Aisén y que tiendan á satisfacer ne
cesidades del consumo nacional que no se 
alcancen a satisfacer con las industrias ac
tualmente establecidas en el país. 

Artículo 14.-Exímese de derechos de 
impuestos y contribuciones fiscales y mu
nicipales a las habitaciones que se cons
truyan de acuerdo con las disposiciones que 
rigen la construcción de habitaciones po
pulares y cuyo valor no exceda de siete 
sueldos vitales anuales fijados para el de
partamento de Santiago. Esta exención se
rá por el plazo de veinte años, contado 
desde la fecha de terminación de las obras 
y sólo regirá respecto de las Provincias de 
Magallanes y Aisén. 

Artículo 15.-Exím,ese de impuestos y 
contribuciones a todas las construcciones 
que se realicen en las Provincias de Maga
llanes y Aisén, que estén destinadas a las 
reparticiones fiscales, semifiscales, muni
cipales, o a instituciones de beneficencia, 

. asistencia social, educación, ahorro y pre
visión social. 

Artículo 16.-La presente ley regirá a 
partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial. . 

(Fdo.) : Fernando Alessandri, Jorge La
vandero, Exequiel González Madariaga,.. 
Juan Antonio Coloma. 

Instituto Geográfico Mílitar O/T, 7644 
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